
1 
 

Toca Penal: 120/2023-5-OP 
Causa Penal: JO/115/2022 

 
Magistrada Ponente: Elda Flores León. 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial 

del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

Cuernavaca, Morelos, a quince de mayo de 

dos mil veintitrés. 

 

V I S T O S para resolver en audiencia pública,  

por el Pleno de la Primera Sala del Primer Circuito 

Judicial, con sede en Cuernavaca, Morelos del 

Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Morelos, Magistrada ELDA FLORES LEÓN, 

Presidente de Sala y ponente; Magistrados 

FRANCISCO HURTADO DELGADO  y JAIME 

CASTERA MORENO, Integrantes; los autos del toca 

penal número 120/2023-5-OP, formado con motivo 

del recurso de apelación, interpuesto por  

[No.1]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4],  en 

contra de la sentencia definitiva dictada el diecisiete 

de marzo de dos mil veintitrés, por el Tribunal de 

Enjuiciamiento del Único Distrito Judicial del Estado 

de Morelos, sede Atlacholoaya, dentro de la causa 

penal JO/115/2022,  que le fue instruida al recurrente 

por el delito de  HOMICIDIO CALIFICADO,  en 

agravio de 

[No.2]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14].  

 

R E S U L T A N D O S : 

 

PRIMERO.  La sentencia definitiva de fecha 

diecisiete de marzo de dos mil veintitrés, culminó con 

los siguientes puntos resolutivos: 

 



 

 

“PRIMERO. Se acreditaron plenamente en la 
audiencia de juicio oral los elementos del delito 
de HOMICIDIO CALIFICADO, previsto y 
sancionado por los artículos 106, 108 y 126, 
fracción II, inciso b) del Código Penal del Estado 
de Morelos, por el cual acusó la representación 
social a los acusados, cometido en agravio de 
[No.3]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe
ndido_[14]. 
 
SEGUNDO. 
[No.4]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac
usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 
de generales anotados al inicio de esta 
resolución ES PENALMENTE RESPONSABLE 
del delito de HOMICIDIO CALIFICADO, previsto 
en los artículos 106, en relación con el 108, 126 
fracción II inciso b) del Código Penal del Estado 
de Morelos, por lo tanto, se considera justo y 
equitativo imponerle una pena privativa de la 
libertad de VEINTICINCO AÑOS DE PRISIÓN, 
acorde al grado de culpabilidad que fue 
ubicado, con deducción de un año, tres meses 
veinte días; salvo error aritmético, que es el 
tiempo que el sentenciado ha permanecido 
privado de su libertad personal, contados a 
partir del 1º de diciembre de 2021, fecha ésta en 
que fueron detenidos materialmente hasta el día 
de hoy 17 de marzo de 2021, en que se dicta la 
sentencia; lo anterior vía el órgano 
jurisdiccional correspondiente. 
 
De igual manera, se les impone el pago de una 
multa de 1000 unidades de medida y 
actualización, que en la época del delito era de 
$86.22, por lo que al hacer la operación 
aritmética dan como resultado $96,220.00 
pesos, los cuales deberán ser exhibidos por 
cada uno de los sentenciados al Fondo Auxiliar 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
una vez que cause ejecutoria la sentencia. 
 
TERCERO. Ha lugar a condenar a 
[No.5]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac
usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 
al pago de la reparación del daño material por el 
delito de HOMICIDIO CALIFICADO a favor de la 
víctima indirecta a razón de $2´685,774.40 
pesos. Salvo error aritmético. 
 
Así mismo por concepto de daño moral, se le 
condena al pago de $100,000.00 a través de este 
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Tribunal. En la inteligencia que dicho concepto 
deberá ser pagado por el sentenciado al 
momento en que cause ejecutoria la presente 
sentencia, de manera proporcional. 
 
CUARTO. No ha lugar a conceder al sentenciado 
la sustitución de la pena de prisión, ni la 
suspensión de la condena condicional a que se 
refieren los artículos 73, 74, 75, 76 y 77 del 
Código Penal, por haberse dictado sentencia 
por un delito grave, en todo caso, dichos 
tópicos deberán ser tratados por el juez de 
ejecución al que por turno corresponda conocer 
del presente asunto.  
 
QUINTO. Con fundamento en los artículos 38, 
fracción III de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 17, fracción III de la 
Constitución Política de Estado de Morelos, 163 
del Código Nacional de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 26, fracción XII, 49, 
50 y 51 del Código Penal vigente, se suspenden 
los derechos o prerrogativas del sentenciado 
por el término de la pena impuesta. En la 
inteligencia de que una vez que el sentenciado 
haya ejecutado la pena impuesta, se 
reincorporará al padrón electoral para que sea 
rehabilitado en sus derechos políticos, a partir 
del momento en que cause ejecutoria la 
presente resolución; ordenando se le haga 
saber que, una vez concluida la condena 
deberán acudir a las oficinas del Registro 
Nacional de Electores a efecto de que sea 
reinscrito en el padrón electoral. 
 
SEXTO. Con fundamento en los artículos 47 y 48 
del Código Penal, una vez que cause ejecutoria 
la sentencia amonéstese y apercíbase al 
sentenciado para que no reincidan.  
 
SÉPTIMO. Comuníquese esta resolución a 
quien legalmente corresponda, haciendo las 
anotaciones correspondientes en el libro de 
gobierno y estadísticas y entrega de copia 
autorizada de audio y video de la presente 
resolución, así como de la transcripción de la 
presente al Director del Centro Estatal de 
Reinserción Social “MORELOS”. 
 
OCTAVO. Hágase saber a las partes que la 
presente resolución es recurrible en apelación 
en el término de diez días hábiles. 



 

 

 
NOVENO. Al causar ejecutoria esta sentencia 
póngase a disposición del Juez de Ejecución a 
[No.6]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac
usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 
a efecto de que procedan a la exacta vigilancia 
del cumplimiento de la presente resolución. 
Hágase del conocimiento al Director del Centro 
de Reinserción Social, con sede en 
Atlacholoaya, Municipio de Xochitepec, 
Morelos, donde se encuentra interno el 
sentenciado, que hasta en tanto no sea 
notificado en cuanto a un cambio en la situación 
personal del mismo, éste sigue sujeto a la 
medida cautelar de prisión preventiva.  
 
DÉCIMO. 
[No.7]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac
usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 
de generales anotados al inicio de esta 
resolución NO ES PENALMENTE 
RESPONSABLE del delito de HOMICIDIO 
CALIFICADO, en agravio de 
[No.8]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe
ndido_[14], por lo tanto, se ordena su inmediata 
y absoluta libertad, únicamente por cuanto a 
esta causa penal se refiere; así mismo se 
ordena el borramiento de la detención en todo 
índice público o policial en el que figure. 
 
DÉCIMO PRIMERO. En términos del artículo 63 
del Código Nacional de Procedimientos Penales 
ténganse la presente sentencia, desde este 
momento, legalmente notificados a los 
intervinientes en la presente audiencia.”  (SIC). 

 

SEGUNDO. Trámite del recurso en Primera 

Instancia. Inconforme con la anterior resolución, el 

sentenciado  

[No.9]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4],  

interpuso el recurso de apelación y formuló los 

agravios correspondientes, por escrito, presentado el 

once de abril de dos mil veintitrés, ante la oficialía de 

partes de la Administración de Salas de  los Juzgados 



5 
 

Toca Penal: 120/2023-5-OP 
Causa Penal: JO/115/2022 

 
Magistrada Ponente: Elda Flores León. 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial 

del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

Especializados de Primera Instancia del Único 

Distrito Judicial del Estado de Morelos, con sede en 

Atlacholoaya.  

 

Mediante auto de fecha trece de abril de dos 

mil veintitrés, el Juez Presidente del Tribunal de 

Enjuiciamiento,  ordenó la tramitación del recurso y 

correr traslado a las demás partes procesales,  con 

copia del citado escrito, para que en el plazo de tres 

días manifestaran lo que a sus intereses conviniera 

respecto de los agravios expuestos y señalaran 

domicilio o medios para ser notificados ante esta 

Sala, así como para que manifestaran si era su deseo 

en su caso de  adherirse al recurso de apelación 

interpuesto y exponer oralmente alegatos 

aclaratorios. 

 

Una vez incorporadas las constancias de 

notificación, se hizo la remisión a esta Segunda 

Instancia de los registros correspondientes.  

 

TERCERO. Trámite del recurso en la Alzada. 

El veintiocho de abril de dos mil veintitrés, se recibió 

en esta Primera Sala del Primer Circuito Judicial del 

Estado de Morelos, el oficio  firmado por el Juez 

Especializado adscrito al Tribunal de Enjuiciamiento 

de la sede judicial de Atlacholoaya, mediante el cual 

remitió para la sustanciación del recurso de 

apelación: copia certificada de las constancias 

necesarias de la carpeta administrativa relativa a la 

causa penal JO/115/2022, original del escrito de 



 

 

apelación y expresión de agravios, así como  cuatro 

discos óptico en formato DVD que contiene el registro 

de audio y video de la totalidad de la audiencia de 

juicio oral de la cual deriva la resolución motivo de 

inconformidad. 

Consecuentemente, se dictó el auto de 

radicación del toca penal, bajo el número  120/2023-

5-OP;  se tuvo por admitido  el recurso de apelación 

interpuesto, sin suspender la ejecución del mismo al 

no advertirse causa para ello; y se fijó la hora de esta 

propia fecha para llevar a cabo la audiencia prevista 

por el numeral 477 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, por lo que una vez 

escuchadas a las partes que intervinieron en la 

misma se declaró cerrado el debate, y se sometió a 

votación el proyecto de resolución sin decretar receso 

alguno, la que ahora se pronuncia al tenor de los 

siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S : 

 
PRIMERO. De la competencia. Esta Primera 

Sala del Primer Circuito Judicial del Tribunal Superior 

de Justicia del Estado de Morelos, es legalmente 

competente para conocer y resolver el asunto, en 

términos del artículo 99 fracción VII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos; los artículos 2, 3 fracción I; 4, 5 fracción I, 

14 y 37 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado Libre y Soberano de Morelos, y los numerales 
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14, 26, 27, 28, 31 y 32 de su Reglamento; así como 

los artículos 20 fracción I,  133 fracción III y 468 

fracción II del Código Nacional de Procedimientos 

Penales; en virtud de que el acto materia de la 

apelación se trata de una sentencia definitiva 

pronunciada por un Tribunal de Enjuiciamiento, 

residente dentro de la circunscripción territorial de 

esta Alzada, y los hechos motivo de juzgamiento 

acontecieron dentro de esta jurisdicción, en el 

municipio de Cuernavaca, Morelos. 

 

SEGUNDO.   De los principios rectores. En 

el presente caso, es menester referir, que en el Título 

II, Capítulo I del Código Nacional de Procedimientos 

Penales  aplicable, en su numeral  4º,  prevé como 

principios rectores del proceso penal acusatorio y 

oral, entre otros, el de igualdad existente entre los 

contendientes que se enfrentan bajo la presencia 

judicial, para hacer valer intereses propios y opuestos 

a los de su contraparte, conforme al principio de 

contradicción regulado también en el capítulo 

invocado; es decir, por una parte la pretensión pública 

de castigo que ejerce el Ministerio Público y, por el 

otro, la pretensión de defensa, que corresponde al 

imputado. Actividades cuya oposición se manifiesta 

en las audiencias judiciales, ya sea que se lleven en 

primera o en segunda instancia. En esta última, la ley 

prescribe que el derecho a recurrir sólo corresponde 

a quien resulte afectado en sus intereses jurídicos por 

la resolución combatida y se le considere, por tanto, 



 

 

agraviado en términos de lo dispuesto en la Ley 

Nacional Adjetiva Penal aplicable, en el artículo 456 

en relación con el numeral 458; preceptos de los que 

se desprende el derecho a recurrir ante un Tribunal 

Superior y a expresar el agravio que corresponda, a 

concretar los motivos de impugnación, fijar la materia 

de la alzada a ciertos aspectos perfectamente 

delimitados, sin controvertir la existencia, eficacia y 

evaluación judicial de medios probatorios agregados 

a la carpeta de investigación, debidamente 

incorporados a las audiencias, sujetos a debate y 

adecuadamente registrados en cabal armonía a los 

principios de oralidad, igualdad, inmediación y 

concentración a que se refiere el citado capitulo 

primero. Los anteriores planteamientos constituyen la 

pauta para el trámite del recurso de apelación que 

hoy resuelve esta Primera Sala del Primer Circuito 

Judicial del  Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Morelos. 

 

TERCERO. De la idoneidad, oportunidad y 

legitimidad en el recurso. El recurso de apelación  

fue presentado oportunamente,  por el recurrente 

[No.10]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], en 

virtud de que la sentencia definitiva,  fue dictada el 

diecisiete de marzo de dos mil veintitrés,  quedando 

notificado en esa misma fecha; siendo que  el plazo 

de los diez días que dispone el ordinal 4711 segundo 

                                                 
1 Artículo 471. Trámite de la apelación  
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párrafo del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, para interponer el medio de impugnación, 

comenzó a correr a partir del día  hábil siguiente a 

aquel en que le surtió efectos la notificación, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 942 parte in 

fine del invocado ordenamiento legal.  

 

 En este tenor tenemos que el aludido 

plazo empezó a correr el veintiuno de marzo de dos 

mil veintitrés  y concluyó el once de abril del año en 

curso, tomando en cuenta la suspensión de los 

plazos por los días feriados que mediaron; y, es el 

                                                 
El recurso de apelación contra las resoluciones del Juez de control se interpondrá por escrito 
ante el mismo Juez que dictó la resolución, dentro de los tres días contados a partir de aquel 
en el que surta efectos la notificación si se tratare de auto o cualquier otra providencia y de 
cinco días si se tratare de sentencia definitiva.  
En los casos de apelación sobre el desistimiento de la acción penal por el Ministerio Público 
se interpondrá ante el Tribunal de enjuiciamiento que dictó la resolución dentro de los tres 
días contados a partir de que surte efectos la notificación. El recurso de apelación en contra 
de las sentencias definitivas dictadas por el Tribunal de enjuiciamiento se interpondrá ante el 
Tribunal que conoció del juicio, dentro de los diez días siguientes a la notificación de la 
resolución impugnada, mediante escrito en el que se precisarán las disposiciones violadas y 
los motivos de agravio correspondientes.  
En el escrito de interposición de recurso deberá señalarse el domicilio o autorizar el medio 
para ser notificado; en caso de que el Tribunal de alzada competente para conocer de la 
apelación tenga su sede en un lugar distinto al del proceso, las partes deberán fijar un nuevo 
domicilio en la jurisdicción de aquél para recibir notificaciones o el medio para recibirlas.  
Los agravios deberán expresarse en el mismo escrito de interposición del recurso; el 
recurrente deberá exhibir una copia para el registro y una para cada una de las otras partes. 
Si faltan total o parcialmente las copias, se le requerirá para que presente las omitidas dentro 
del término de veinticuatro horas. En caso de que no las exhiba, el Órgano jurisdiccional las 
tramitará e impondrá al promovente multa de diez a ciento cincuenta días de salario, excepto 
cuando éste sea el imputado o la víctima u ofendido.  
Interpuesto el recurso, el Órgano jurisdiccional deberá correr traslado del mismo a las partes 
para que se pronuncien en un plazo de tres días respecto de los agravios expuestos y señalen 
domicilio o medios en los términos del segundo párrafo del presente artículo.  
Al interponer el recurso, al contestarlo o al adherirse a él, los interesados podrán manifestar 
en su escrito su deseo de exponer oralmente alegatos aclaratorios sobre los agravios ante el 
Tribunal de alzada. 

 
2 Artículo 94. Reglas generales  
Los actos procedimentales serán cumplidos en los plazos establecidos, en los términos que 
este Código autorice.  
Los plazos sujetos al arbitrio judicial serán determinados conforme a la naturaleza del 
procedimiento y a la importancia de la actividad que se deba de desarrollar, teniendo en 
cuenta los derechos de las partes.  
No se computarán los días sábados, los domingos ni los días que sean determinados 
inhábiles por los ordenamientos legales aplicables, salvo que se trate de los actos relativos a 
providencias precautorias, puesta del imputado a disposición del Órgano jurisdiccional, 
resolver la legalidad de la detención, formulación de la imputación, resolver sobre la 
procedencia de las medidas cautelares en su caso y como hábiles.  
Con la salvedad de la excepción prevista en el párrafo anterior, los demás plazos que venzan 
en día inhábil, se tendrán por prorrogados hasta el día hábil siguiente.  
Los plazos establecidos en horas correrán de momento a momento y los establecidos en días 
a partir del día en que surte efectos la notificación. 
 



 

 

once de abril de dos mil veintitrés, que el medio 

recursal fue presentado, con lo que se colige que el 

recurso de apelación fue interpuesto oportunamente 

por la parte recurrente. 

El recurso de apelación es idóneo, en virtud 

de que se interpuso en contra de la sentencia 

definitiva pronunciada por un Tribunal de 

Enjuiciamiento, conforme a los casos previstos por el 

artículo 4683 fracción II del Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

 

Por último, se advierte que el inconforme en su 

calidad de sentenciado, desde luego está legitimado 

para interponer el presente recurso, por tratarse de 

una sentencia definitiva dictada dentro de la causa 

penal JO/115/2022, cuestión que le atañe combatirla, 

en términos de lo previsto por el artículo 456 y 458 

del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 

En las relatadas consideraciones, se concluye 

que el recurso de apelación que nos ocupa se 

presentó  de manera oportuna, que es el medio de 

impugnación idóneo para combatir dicha resolución 

y que el inconforme, se encuentra legitimado para 

interponerlo. 

                                                 
3 Artículo 468. Resoluciones del Tribunal de enjuiciamiento apelables 

Serán apelables las siguientes resoluciones emitidas por el Tribunal de enjuiciamiento: 
 
I. Las que versen sobre el desistimiento de la acción penal por el Ministerio Público; 
 
II. La sentencia definitiva en relación a aquellas consideraciones contenidas en la 

misma, distintas a la valoración de la prueba siempre y cuando no comprometan 
el principio de inmediación, o bien aquellos actos que impliquen una violación 
grave del debido proceso. 
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CUARTO. Defensa técnica. Como una 

cuestión de orden previo se verificó  el aspecto formal 

del derecho de defensa relativo a que el hoy 

sentenciado  

[No.11]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4],  

durante el desarrollo de la audiencia de debate y 

juicio oral, celebrada en la causa penal de origen, 

estuvo asistido, por  el Defensor Particular 

[No.12]_ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Part

icular_[9],  quien se acredito como Licenciado en 

Derecho con la copia certificada por Notario Público 

de la cédula profesional 

[No.13]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128],  

expedida por la Dirección General de Profesiones de 

la Secretaria de Educación Pública,  patente que el 

Tribunal de Enjuiciamiento por conducto de su 

Presidente verificó y ordeno se agregara copia a sus 

constancias, las cuales allegó a esta Alzada dentro 

de los registros de la copia certificada relativa a la 

causa penal JO/115/2022 que envió para la 

tramitación de la apelación interpuesta.  

 

 Incluso se advierte que esa cédula  se 

encuentra corroborada a través del registro público 

en la página web4 denominada Registro Nacional de 

Profesionistas, con el subtítulo búsqueda,  del 

                                                 
4https://www.cedulaprofesional.sep.gob.mx/cedula/presidencia/indexAvan
zada.action, 
 

https://www.cedulaprofesional.sep.gob.mx/cedula/presidencia/indexAvanzada.action
https://www.cedulaprofesional.sep.gob.mx/cedula/presidencia/indexAvanzada.action


 

 

portal de la Secretaria de Educación Pública, en 

donde al ingresar el nombre con los apellidos del 

antes mencionado, arroja la existencia del registro de 

la cédula profesional 

[No.14]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128], 

expedida en el año 2016,  con el nombre de  

[No.15]_ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Part

icular_[9].  

 

Una vez que tal profesionista dejo el cargo 

conferido, fueron designados los Defensores 

Públicos GRICELDA ÁLVAREZ GONZÁLEZ y 

JOVANY ROSALES AMARO, adscritos al Instituto de 

la Defensoría Pública del Estado de Morelos, quienes 

cuentan con las respectivas cédulas profesionales 

[No.16]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128] y  

[No.17]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128],  

también expedidas por la Dirección General de 

Profesiones de la Secretaria de Educación Pública, 

que los acreditan para ejercer la patente como 

licenciados en derecho, por igual figuran en el registro 

público electrónico que arroja la referida página web, 

en donde se ingresaron sus nombres y apellidos, 

observándose que les fueron expedidas tales cédulas 

a la primera en el año 2008 y al segundo en el año 

2012; por consiguiente, tanto estos defensores como 

el particular inicialmente nombrado,  a la fecha de su 

intervención en el juicio oral y designación, se 

encontraban en el ejerció pleno para llevar la defensa 

técnica de su representado. 
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En ese contexto, se tiene que el sentenciado  

[No.18]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

durante el juicio oral, incluso desde  la etapa previa, 

y una vez ante este órgano jurisdiccional, ha contado 

con una adecuada defensa técnica, tal como lo 

previene el artículo 20 apartado B, fracción VIII de 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos,  los artículos 175, 1136 fracción XI, 1167 

y 1218 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales.  

                                                 
5 Artículo 17. Derecho a una defensa y asesoría jurídica adecuada e inmediata 
La defensa es un derecho fundamental e irrenunciable que asiste a todo imputado, no 
obstante, deberá ejercerlo siempre con la asistencia de su Defensor o a través de éste. El 
Defensor deberá ser licenciado en derecho o abogado titulado, con cédula profesional. 
 
Se entenderá por una defensa técnica, la que debe realizar el Defensor particular que el 
imputado elija libremente o el Defensor público que le corresponda, para que le asista desde 
su detención y a lo largo de todo el procedimiento, sin perjuicio de los actos de defensa 
material que el propio imputado pueda llevar a cabo. 
 
La víctima u ofendido tendrá derecho a contar con un Asesor jurídico gratuito en cualquier 
etapa del procedimiento, en los términos de la legislación aplicable. 
 
Corresponde al Órgano jurisdiccional velar sin preferencias ni desigualdades por la defensa 
adecuada y técnica del imputado. 
 
6 Artículo 113. Derechos del Imputado 
El imputado tendrá los siguientes derechos: 
 
 
XI. A tener una defensa adecuada por parte de un licenciado en derecho o abogado 
titulado, con cédula profesional, al cual elegirá libremente incluso desde el momento de su 
detención y, a falta de éste, por el Defensor público que le corresponda, así como a reunirse 
o entrevistarse con él en estricta confidencialidad; 
 
 
7 Artículo 116. Acreditación 
Los Defensores designados deberán acreditar su profesión ante el Órgano jurisdiccional 
desde el inicio de su intervención en el procedimiento, mediante cédula profesional 
legalmente expedida por la autoridad competente. 
 
8 Artículo 121. Garantía de la Defensa técnica 
Siempre que el Órgano jurisdiccional advierta que existe una manifiesta y sistemática 
incapacidad técnica del Defensor, prevendrá al imputado para que designe otro. 
 
Si se trata de un Defensor privado, el imputado contará con tres días para designar un nuevo 
Defensor. Si prevenido el imputado, no se designa otro, un Defensor público será asignado 
para colaborar en su defensa. 
 
Si se trata de un Defensor público, con independencia de la responsabilidad en que incurriere, 
se dará vista al superior jerárquico para los efectos de sustitución. 
 
En ambos casos se otorgará un término que no excederá de diez días para que se desarrolle 
una defensa adecuada a partir del acto que suscitó el cambio. 
 



 

 

 

De la misma manera,  la ofendida 

[No.19]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14],  aun cuando no estuvo presente en todas 

las audiencias y etapas del juicio oral, ha contado con 

la figura de la Asesora Jurídica Pública, cargo que 

recayó en la licenciada en derecho  LUZ ELVIRA 

SÁNCHEZ GARCÍA,  con la cédula profesional 

[No.20]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128],  

exhibida ante el Tribunal de Enjuiciamiento, misma 

que se verificó por esta Alzada a través del registro 

público en la página web9 denominada Registro 

Nacional de Profesionistas, con el subtítulo 

búsqueda,  del portal de la Secretaria de Educación 

Pública. Cumpliéndose con su derecho 

Constitucional de la ofendida que al efecto previene 

el artículo 20 apartado C, fracción I  de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en relación con los artículos 1710 y 109 

fracción VII, XV y 11011 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales.  

                                                 
9https://www.cedulaprofesional.sep.gob.mx/cedula/presidencia/indexAvan
zada.action, 
 
10 Artículo 17. Derecho a una defensa y asesoría jurídica adecuada e inmediata 
La defensa es un derecho fundamental e irrenunciable que asiste a todo imputado, no 
obstante, deberá ejercerlo siempre con la asistencia de su Defensor o a través de éste. El 
Defensor deberá ser licenciado en derecho o abogado titulado, con cédula profesional. 
 
Se entenderá por una defensa técnica, la que debe realizar el Defensor particular que el 
imputado elija libremente o el Defensor público que le corresponda, para que le asista desde 
su detención y a lo largo de todo el procedimiento, sin perjuicio de los actos de defensa 
material que el propio imputado pueda llevar a cabo. 
 
La víctima u ofendido tendrá derecho a contar con un Asesor jurídico gratuito en cualquier 
etapa del procedimiento, en los términos de la legislación aplicable. 
 
Corresponde al Órgano jurisdiccional velar sin preferencias ni desigualdades por la defensa 
adecuada y técnica del imputado. 
 
 
11 Artículo 110. Designación de Asesor jurídico 

https://www.cedulaprofesional.sep.gob.mx/cedula/presidencia/indexAvanzada.action
https://www.cedulaprofesional.sep.gob.mx/cedula/presidencia/indexAvanzada.action
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QUINTO. Registros del recurso. No se 

transcribirá la sentencia reclamada ni los conceptos 

de agravio que se hicieron valer, en virtud  de que no 

existe precepto en la legislación reglamentaria que 

así lo exija; además, esa omisión no causa 

indefensión a ninguna de las partes procesales. 

  

En apoyo a lo anterior, se cita por identidad de 

razones, el criterio que orienta la jurisprudencia 

VI.2o.J/129,  con los siguientes datos de localización: 

Registro digital: 196477. Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Tomo VII, abril de 

1998, página 599. Materia(s): Común.  Novena 

Época, con el rubro y contenido: 

 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO 
ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS. El 
hecho de que el Juez Federal no transcriba en su 
fallo los conceptos de violación expresados en la 
demanda, no implica que haya infringido 
disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta 
su actuación, pues no hay precepto alguno que 
establezca la obligación de llevar a cabo tal 
transcripción; además de que dicha omisión no 

                                                 
En cualquier etapa del procedimiento, las víctimas u ofendidos podrán designar a un Asesor 
jurídico, el cual deberá ser licenciado en derecho o abogado titulado, quien deberá acreditar 
su profesión desde el inicio de su intervención mediante cédula profesional. Si la víctima u 
ofendido no puede designar uno particular, tendrá derecho a uno de oficio. 
 
Cuando la víctima u ofendido perteneciere a un pueblo o comunidad indígena, el Asesor 
jurídico deberá tener conocimiento de su lengua y cultura y, en caso de que no fuere posible, 
deberá actuar asistido de un intérprete que tenga dicho conocimiento. 
 
La intervención del Asesor jurídico será para orientar, asesorar o intervenir legalmente en el 
procedimiento penal en representación de la víctima u ofendido. 
 
En cualquier etapa del procedimiento, las víctimas podrán actuar por sí o a través de su 
Asesor jurídico, quien sólo promoverá lo que previamente informe a su representado. El 
Asesor jurídico intervendrá en representación de la víctima u ofendido en igualdad de 
condiciones que el Defensor. 
 



 

 

deja en estado de indefensión al quejoso, dado que 
no se le priva de la oportunidad para recurrir la 
resolución y alegar lo que estime pertinente para 
demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma. 

 

No obstante, este Tribunal de Alzada debe 

observar los principios de congruencia y 

exhaustividad en las resoluciones que dicta, los 

cuales obligan a precisar los aspectos sujetos a 

estudio, así como las inconformidades planteadas y 

la respuesta correlativa, sin introducir cuestiones 

ajenas a la litis, como se realizará en esta ejecutoria. 

 

Inclusive el análisis de los conceptos de 

agravio puede ser de manera individual, conjunta o 

por grupos y en el orden propuesto o en uno diverso, 

sin que ello represente violación de derechos. 

 
Aspecto que encuentra sustento,  por 

identidad de razones, en la jurisprudencia VI.2o.C. 

J/304, con datos de identificación: Registro: 167961. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Tomo XXIX, febrero de 2009, página: 1677. 

Materia(s): Común.  Novena Época, que establece: 

 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O 

AGRAVIOS. PROCEDE SU ANÁLISIS DE 
MANERA INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR 
GRUPOS Y EN EL ORDEN PROPUESTO O EN 
UNO DIVERSO. El artículo 79 de la Ley de Amparo 
previene que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los Tribunales Colegiados de Circuito y los 
Juzgados de Distrito pueden realizar el examen 
conjunto de los conceptos de violación o agravios, 
así como los demás razonamientos de las partes, 
a fin de resolver la cuestión efectivamente 
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planteada, empero no impone la obligación al 
juzgador de garantías de seguir el orden propuesto 
por el quejoso o recurrente en su escrito de 
inconformidad, sino que la única condición que 
establece el referido precepto es que se analicen 
todos los puntos materia de debate, lo cual puede 
hacerse de manera individual, conjunta o por 
grupos, en el propio orden de su exposición o en 
uno diverso. 

 
Argumentos que de igual manera se orientan,  

en la tesis de jurisprudencia sustentada por el Tercer 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito, 

cuyos datos de identificación son los siguientes: 

Registro: 180262, Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo XX, octubre de 2004, 

página 2260,  Materia(s): Penal, Novena Época,  con 

el contenido: 

 
RESOLUCIONES EN MATERIA PENAL. LA 
TRANSCRIPCIÓN INNECESARIA DE 
CONSTANCIAS ES PRÁCTICA DE LA QUE EL 
JUZGADOR GENERALMENTE DEBE 
ABSTENERSE EN ESTRICTO ACATO AL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD. La evolución 
legislativa del artículo 95, fracción IV, del Código 
Federal de Procedimientos Penales permite advertir 
que el legislador ha querido suprimir de la práctica 
judicial la arraigada costumbre de transcribir 
innecesariamente constancias procesales. En 
efecto, la redacción original de tal dispositivo 
consignaba que toda sentencia debía contener: "Un 
extracto breve de los hechos conducentes a la 
resolución."; sin embargo, esa estipulación luego fue 
adicionada, por reforma de ocho de enero de mil 
novecientos noventa y uno, para que a partir de 
entonces la síntesis sólo se refiriese al material 
probatorio, pues el precepto en cita quedó redactado 
en los siguientes términos: "Un extracto breve de los 
hechos conducentes a la resolución, mencionando 
únicamente las pruebas del sumario."; y finalmente, 
el texto en vigor revela una posición más 
contundente del autor de la norma, cuando en la 
modificación de diez de enero de mil novecientos 
noventa y cuatro estableció que el texto quedara de 
la siguiente manera: "Un extracto breve de los 



 

 

hechos exclusivamente conducentes a los puntos 
resolutivos del auto o de la sentencia en su caso, 
evitando la reproducción innecesaria de 
constancias. Por tanto, si como puede verse, ha sido 
preocupación constante del legislador procurar que 
las sentencias sean más breves, lo que de suyo 
tiene como finalidad que sean más comprensibles y 
menos onerosas en recursos humanos y materiales, 
sin género de dudas que esto sólo se logra cuando 
el cuerpo de la resolución, en términos de espacio, 
lo conforman los razonamientos y no las 
transcripciones, puesto que el término "extracto 
breve", por sí mismo forma idea de una tarea 
sintetizadora propia del juzgador, que excluye 
generalmente al uso de la transcripción, sólo 
permitida cuando, dentro de la línea argumentativa, 
sea indispensable ilustrar el razonamiento con 
alguna cita textual que verdaderamente sea de 
utilidad para la resolución del asunto; principio que 
es aplicable no sólo a las sentencias, sino también a 
los autos, pues no hay que perder de vista que la 
redacción actual del precepto en cita equipara 
ambas clases de resoluciones. En conclusión, 
siendo la transcripción innecesaria de constancias 
una práctica que el legislador ha querido proscribir, 
entonces, los tribunales están obligados a 
abstenerse de ella, en estricto acato al principio de 
legalidad. 

 

SEXTO. Alcance del recurso. La materia del 

presente recurso, de conformidad con el artículo 

46112 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, son los agravios expresados por 

[No.21]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] a 

                                                 
12 Artículo 461. Alcance del recurso 
El Órgano jurisdiccional ante el cual se haga valer el recurso, dará trámite al mismo y 
corresponderá al Tribunal de alzada competente que deba resolverlo, su admisión o 
desechamiento, y sólo podrá pronunciarse sobre los agravios expresados por los recurrentes, 
quedando prohibido extender el examen de la decisión recurrida a cuestiones no planteadas 
en ellos o más allá de los límites del recurso, a menos que se trate de un acto violatorio de 
derechos fundamentales del imputado. En caso de que el Órgano jurisdiccional no encuentre 
violaciones a derechos fundamentales que, en tales términos, deba reparar de oficio, no 
estará obligado a dejar constancia de ello en la resolución. 
 
Si sólo uno de varios imputados por el mismo delito interpusiera algún recurso contra una 
resolución, la decisión favorable que se dictare aprovechará a los demás, a menos que los 
fundamentos fueren exclusivamente personales del recurrente. 
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través de los cuales por su propio derecho manifiesta 

su inconformidad con las consideraciones expuestas 

por el Tribunal de Enjuiciamiento del Único Distrito 

Judicial del Estado de Morelos, con sede en 

Atlacholoaya, que le irrogan perjuicio al resolverse en 

definitiva su situación jurídica con la sentencia de 

condena. 

  

Si bien el citado numeral establece la 

prohibición de extender el examen de la decisión 

recurrida a cuestiones no planteadas en él, o más allá 

de los límites del recurso; se establece la excepción 

cuando se adviertan violaciones a los derechos 

fundamentales del sentenciado, en cuyo caso se 

deberá suplir la deficiencia de la queja y reparar de 

oficio, por lo que se habrá de analizar la resolución 

impugnada en su integridad para verificar que no 

existan violaciones a derechos humanos, sin que se 

tenga obligación de dejar constancia de ello; y 

posteriormente, al emitir la decisión, se debe limitar 

al estudio de los agravios. 

 

Al respecto, la jurisprudencia 1a./J. 17/2019 

(10a.), sustentada por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, localizable con el 

Registro: 2019737. Fuente: Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación. Libro 65, Abril de 2019, 

Tomo I, página 732. Materia (s): Constitucional, 

Penal. Décima Época, establece: 



 

 

  
RECURSO DE APELACIÓN PENAL EN EL 
SISTEMA ACUSATORIO. LAS SALAS DEBEN 
SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA PARA 
REPARAR OFICIOSAMENTE VIOLACIONES A 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL 
IMPUTADO. De una lectura del artículo 461 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales se 
desprenden dos reglas: (i) el órgano jurisdiccional 
debe reparar oficiosamente las violaciones a 
derechos fundamentales; pero (ii) cuando no se 
esté en ese supuesto, el órgano jurisdiccional debe 
limitarse al estudio de los agravios planteados, sin 
tener que fundar y motivar la ausencia de 
violaciones a derechos. Para precisar lo anterior es 
importante distinguir entre dos momentos 
diferentes: el análisis del asunto y el dictado de la 
sentencia. Así, aunque las reglas antes descritas 
cobran vigencia al momento de dictar la sentencia 
de apelación, el Tribunal de Alzada debe analizar la 
sentencia impugnada en su integridad para verificar 
que no existan violaciones a derechos humanos; y 
posteriormente, al emitir su decisión, debe limitarse 
al estudio de los agravios, salvo que hubiere 
advertido violaciones a los derechos fundamentales 
del imputado, en cuyo caso deberá reparar las 
violaciones oficiosamente. Por lo tanto, aunque los 
Tribunales de Alzada deben analizar toda la 
sentencia, no tienen el deber de reflejar ese análisis 
en los considerandos de su decisión. En 
consecuencia, se puede concluir que el Código 
Nacional de Procedimientos Penales contempla –
de manera implícita– el principio de suplencia de la 
queja a favor del imputado. Es importante precisar 
que la facultad de reparar violaciones a derechos 
de forma oficiosa se encuentra acotada a la materia 
del recurso. En este sentido, la suplencia de la 
queja no opera del mismo modo en procesos 
abreviados, que en procesos ordinarios. En el 
primer caso, tal como esta Primera Sala sostuvo en 
la contradicción de tesis 56/2016, sólo puede 
analizarse la violación a los presupuestos jurídicos 
para la procedencia de esa forma de terminación 
anticipada del proceso penal. Mientras que en el 
segundo, se podrá analizar cualquier acto que sea 
materia de la sentencia que resuelva el juicio oral y 
que implique una violación a los derechos 
fundamentales del acusado, como lo podrían ser, 
según sea el caso: la valoración de pruebas, el 
estudio de tipicidad, la reparación del daño y la 
individualización de la pena, entre otras cuestiones. 
Ahora, también debe aclararse que sólo se hace 
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referencia a la suplencia de la queja en favor del 
imputado, por lo que la Primera Sala, en este 
momento, no se pronuncia sobre la aplicabilidad de 
ese principio en favor de otras partes. 

 

A más,  se estima también que el Tribunal de 

Apelación no debe limitarse a la litis de los agravios 

propuestos por el recurrente, sin antes verificar si 

existió alguna violación a sus derechos 

fundamentales que resultara necesario salvaguardar 

en su favor.  Lo anterior a virtud de que en la 

actualidad “el principio pro persona”, en materia de 

derechos humanos se encuentra consagrado en el 

artículo 1º de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, de donde se desprende que todas 

las autoridades del país en el ámbito de sus 

competencias, están obligadas a garantizar el 

respeto y protección de los derechos humanos 

reconocidos en la Constitución Federal y los Tratados 

Internacionales de los que el Estado Mexicano es 

parte.   

 

Esto es, en estricta  observancia al “principio 

pro persona”, el Tribunal de Segunda Instancia, no 

solo está facultado para pronunciarse sobre la 

solicitud formulada por el recurrente, sino que se 

encuentra obligado a extender el efecto de su 

decisión a cuestiones no planteadas, a más, que el 

legislador ordinario en la parte final del artículo 461 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, le 

confirió la potestad para hacer valer y reparar de 

oficio, a favor quien tiene la calidad de sentenciado 



 

 

sus derechos fundamentales; encomienda que no 

podría cumplirse si se estimara legal la posibilidad de 

omitir el análisis de los aspectos destacados. 

 

Tal como la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Judicial de la Nación, lo ha sustentado en  los 

siguientes criterios:  

 
DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIONES 
CONSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES 
EN LA MATERIA. Mediante decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 
2011, vigente a partir del día siguiente de su 
publicación, se reformó y adicionó el artículo 1o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para establecer diversas obligaciones a 
las autoridades, entre ellas, que las normas 
relativas a derechos humanos se interpretarán 
conforme a la Constitución y a los tratados 
internacionales en la materia, favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia, es 
decir, que los derechos humanos son los 
reconocidos por la Ley Fundamental y los tratados 
internacionales suscritos por México, y que la 
interpretación de aquélla y de las disposiciones de 
derechos humanos contenidas en instrumentos 
internacionales y en las leyes, siempre debe ser en 
las mejores condiciones para las personas. 
Asimismo, del párrafo tercero de dicho precepto 
destaca que todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, deben promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos, 
conforme a los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, y 
que, en consecuencia, el Estado debe prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 
derechos humanos en los términos que establezca 
la ley, lo cual conlleva a que las autoridades actúen 
atendiendo a todas las personas por igual, con una 
visión interdependiente, ya que el ejercicio de un 
derecho humano implica necesariamente que se 
respeten y protejan múltiples derechos vinculados, 
los cuales no podrán dividirse, y todo habrá de ser 
de manera progresiva, prohibiendo cualquier 
retroceso en los medios establecidos para el 
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ejercicio, tutela, reparación y efectividad de 
aquéllos.13 

 
CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y DE 
CONVENCIONALIDAD (REFORMA 
CONSTITUCIONAL DE 10 DE JUNIO DE 2011).  
Mediante reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de junio de 2011, se modificó el 
artículo 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, rediseñándose la 
forma en la que los órganos del sistema 
jurisdiccional mexicano deberán ejercer el control 
de constitucionalidad. Con anterioridad a la reforma 
apuntada, de conformidad con el texto del artículo 
103, fracción I, de la Constitución Federal, se 
entendía que el único órgano facultado para ejercer 
un control de constitucionalidad lo era el Poder 
Judicial de la Federación, a través de los medios 
establecidos en el propio precepto; no obstante, en 
virtud del reformado texto del artículo 1o. 
constitucional, se da otro tipo de control, ya que se 
estableció que todas las autoridades del Estado 
mexicano tienen obligación de respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales de los 
que el propio Estado mexicano es parte, lo que 
también comprende el control de convencionalidad. 
Por tanto, se concluye que en el sistema jurídico 
mexicano actual, los jueces nacionales tanto 
federales como del orden común, están facultados 
para emitir pronunciamiento en respeto y garantía 
de los derechos humanos reconocidos por la 
Constitución Federal y por los tratados 
internacionales, con la limitante de que los jueces 
nacionales, en los casos que se sometan a su 
consideración distintos de las vías directas de 
control previstas en la Norma Fundamental, no 
podrán hacer declaratoria de inconstitucionalidad 
de normas generales, pues únicamente los órganos 
integrantes del Poder Judicial de la Federación, 
actuando como jueces constitucionales, podrán 
declarar la inconstitucionalidad de una norma por 
no ser conforme con la Constitución o los tratados 
internacionales, mientras que las demás 
autoridades jurisdiccionales del Estado mexicano 
sólo podrán inaplicar la norma si consideran que no 
es conforme a la Constitución Federal o a los 

                                                 
13 Época: Décima. Registro: 160073. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación. Localización: Libro IX, Junio de 2012, Tomo 1. 
Materia(s): Constitucional- Tesis: 1a. XVIII/2012 (9a.), Página: 257. 

 



 

 

tratados internacionales en materia de derechos 
humanos.14 

 
PRINCIPIO PRO PERSONA O PRO HOMINE. 
FORMA EN QUE LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES NACIONALES DEBEN 
DESEMPEÑAR SUS ATRIBUCIONES Y 
FACULTADES A PARTIR DE LA REFORMA AL 
ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011.  

 
Si bien la reforma indicada implicó el cambio en el 
sistema jurídico mexicano en relación con los 
tratados de derechos humanos, así como con la 
interpretación más favorable a la persona al orden 
constitucional -principio pro persona o pro homine-, 
ello no implica que los órganos jurisdiccionales 
nacionales dejen de llevar a cabo sus atribuciones 
y facultades de impartir justicia en la forma en que 
venían desempeñándolas antes de la citada 
reforma, sino que dicho cambio sólo conlleva a que 
si en los instrumentos internacionales existe una 
protección más benéfica para la persona respecto 
de la institución jurídica que se analice, ésta se 
aplique, sin que tal circunstancia signifique que 
dejen de observarse los diversos principios 
constitucionales y legales que rigen su función 
jurisdiccional -legalidad, igualdad, seguridad 
jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la 
justicia, cosa juzgada-, ya que de hacerlo se 
provocaría un estado de incertidumbre en los 
destinatarios de tal función.15 

 

Por todo ello, se considera que si este Tribunal 

de Apelación omite al resolver ejercer ese Control de 

Convencionalidad, no obstante de que el sentenciado 

no lo haya alegado en sus agravios, produciría así, 

una violación que podría dejarlo en estado de 

                                                 
14 Época: Décima. Registro: 2002264. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Localización: Libro XV, Diciembre 
de 2012, Tomo 1. Materia(s): Común. Tesis: 1a./J. 18/2012 (10a.), Página: 420. 
 
15 Época: Décima. Registro: 2002179. Instancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis: Aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Localización: Libro XIV, Noviembre 
de 2012, Tomo 2. Materia(s): Constitucional. Tesis: 2a. LXXXII/2012 (10a.), Página: 1587.  
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indefensión, a virtud de que dicha omisión afecta 

gravemente sus derechos de defensa, audiencia y 

debido proceso, contenidas en los artículos 14 y 20 

apartado B de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

SÉPTIMO. Revisión oficiosa de vicios 

procesales. Previo al análisis de fondo del presente 

asunto, y ante la obligación de suplir la deficiencia de 

los agravios al sentenciado cuando se violenten 

derechos fundamentales, en términos del artículo 461 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, es 

evidente que debe descartarse su existencia. Siendo 

por ello necesaria, una revisión oficiosa de los 

presupuestos procesales que condicionan la validez 

de una sentencia. 

 

En primer término tenemos que con fecha 

diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, el 

Juez Especializado de Control de Primera Instancia 

del Único Distrito Judicial del Estado, con sede en 

Xochitepec, Morelos, dictó el auto de apertura a juicio 

oral, en la causa penal JC/1484/2021,  en el que se 

fijó el hecho materia de la acusación, la clasificación 

jurídica como delito de  HOMICIDIO CALIFICADO, 

previsto y sancionado por el artículo 106 en relación 

con los numerales 108 y 126 fracción II, inciso b) del 

Código Penal vigente para el Estado de Morelos, en 

agravio de quien en vida respondiera la nombre de  

[No.22]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe



 

 

ndido_[14]; se hace el señalamiento del grado de la 

intervención de 

[No.23]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]; se 

establece la pena máxima requerida; la solicitud de 

pago de la reparación del daño causado con el ilícito; 

la petición en el sentido de que sea amonestado y 

apercibido el entonces acusado para que no reincida, 

con la suspensión de sus derechos políticos; no se 

establecieron acuerdos probatorios, se enunciaron 

los medios de prueba admitidos a la Fiscalía y a la 

Defensa, la Asesora jurídica ni la parte ofendida 

oferto pruebas a pesar de haberse constituido como 

acusador coadyuvante. Dictado tal auto, se advierte 

que se ordenó su remisión al Tribunal de 

Enjuiciamiento dentro del plazo de los cinco días que 

previene el artículo 34716 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

                                                 
16 Artículo 347. Auto de apertura a juicio 
Antes de finalizar la audiencia, el Juez de control dictará el auto de apertura de juicio que 
deberá indicar: 
 
I.  El Tribunal de enjuiciamiento competente para celebrar la audiencia de juicio; 
 
II. La individualización de los acusados; 
 
III. Las acusaciones que deberán ser objeto del juicio y las correcciones formales que 
se hubieren realizado en ellas, así como los hechos materia de la acusación; 
 
IV. Los acuerdos probatorios a los que hubieren llegado las partes; 
 
V. Los medios de prueba admitidos que deberán ser desahogados en la audiencia de 
juicio, así como la prueba anticipada; 
 
VI. Los medios de pruebas que, en su caso, deban de desahogarse en la audiencia de 
individualización de las sanciones y de reparación del daño; 
 
VII. Las medidas de resguardo de identidad y datos personales que procedan en 
términos de este Código; 
 
VIII. Las personas que deban ser citadas a la audiencia de debate, y 
 
IX. Las medidas cautelares que hayan sido impuestas al acusado. 
 
El Juez de control hará llegar el mismo al Tribunal de enjuiciamiento competente dentro de 
los cinco días siguientes de haberse dictado y pondrá a su disposición los registros, así como 
al acusado. 
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A su vez, en el auto de apertura se informó que 

el entonces acusado  

[No.24]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] fue 

sujeto al proceso penal con la medida cautelar de 

prisión preventiva,  prevista en el artículo 155, 

fracción XIV del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, desde el día uno de diciembre de dos mil 

veintiuno.  

 

En el auto de radicación del juicio oral de fecha 

veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, se tuvo 

por recibido el auto de apertura de juicio oral; se 

registró por la Administración de Salas con el número 

de causa penal número  JO/115/2022; fue señalada 

como fecha para la celebración de la audiencia de 

debate las nueve horas del cuatro de noviembre de 

dos mil veintidós; asimismo, se ordenó la divulgación 

de la celebración de dicha audiencia, en la que se 

precisó que el Tribunal de Enjuiciamiento se 

integraría por los jueces ADOLFO GONZÁLEZ 

LÓPEZ, LETICIA DAMIÁN ÁVILES  y JOEL 

ALEJANDRO LINARES VILLALBA,   en su 

respectiva calidad de Presidente,  Relatora y Tercero 

Integrante, sin que se advierta que dichos juzgadores 

conocieran del asunto previamente y las partes 

tampoco así lo alegaron; fue ordenada la citación de 

los testigos así como de los peritos, y se notificó 

conforme a derecho el acuerdo aludido al agente del 



 

 

Ministerio Público, al ahora sentenciado, a su 

defensa, a la ofendida,  así como a la Asesora 

Jurídica Pública. 

 

La audiencia de debate se verifica que tuvo 

lugar no antes de veinte ni después de los sesenta 

días naturales contados a partir de la emisión del auto 

de apertura, tal como lo previene el numeral 34917 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales.  

 

Durante el desarrollo continuo, sucesivo y 

secuencial de la audiencia de juicio oral, el Tribunal 

de Enjuiciamiento se constituyó legalmente, pues el 

Juez presidente, una vez que declaró abierta la 

audiencia, verificó la presencia ininterrumpida de los 

demás jueces integrantes, de las partes  que debían 

participar en el debate. 

 

El Juez presidente advirtió que estuvieran 

dadas las condiciones para iniciar la audiencia, en 

donde no hubo por las partes inconveniente con la 

integración de la terna, señaló la acusación que sería 

objeto del juicio en términos del auto de  apertura, y 

que las partes no arribaron a ningún acuerdo 

probatorio. 

 

                                                 
17 Artículo 349. Fecha, lugar, integración y citaciones 
El Tribunal de enjuiciamiento una vez que reciba el auto de apertura a juicio oral deberá 
establecer la fecha para la celebración de la audiencia de debate, la que deberá tener lugar 
no antes de veinte ni después de sesenta días naturales contados a partir de la emisión del 
auto de apertura a juicio. Se citará oportunamente a todas las partes para asistir al debate. El 
acusado deberá ser citado, por lo menos con siete días de anticipación al comienzo de la 
audiencia. 
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Como relato circunstanciado se estableció el 

siguiente:  

 

“El día veintiocho de noviembre de dos mil 
veintiuno, siendo aproximadamente las 20:33 
horas, los acusados 
[No.25]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac
usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 
y 
[No.26]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac
usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 
al encontrarse en el patio del domicilio de la 
víctima 
[No.27]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of
endido_[14], ubicado en calle 
[No.28]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], de la 
colonia Ricardo 
[No.29]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] del 
municipio de Cuernavaca, Morelos, el acusado 
[No.30]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac
usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 
sujeta a la víctima el brazo derecho, otro sujeto 
más del sexo masculino del brazo izquierdo y el 
acusado 
[No.31]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac
usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 
comienza a decirle a la víctima que si se sentía 
muy salsa, al momento en el que le rompe una 
botella de vidrio en su brazo derecho, 
quedándose solamente con el cuello de la 
botella y la víctima sin poder defenderse ya que 
el acusado 
[No.32]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac
usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 
y el otro sujeto, seguían sujetándolo de los 
brazos mientras que el acusado 
[No.33]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac
usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 
con el envase de la botella de vidrio lesiona a la 
víctima, ocasionándole una herida 
punzocortante de forma oval en la fosa axilar 
derecha y superficie anterior del hombro, lesión 
que le provocó la muerte a 
[No.34]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of
endido_[14] por laceración venosa braquial 
secundario a herida por objeto punzocortante 
para posteriormente ser detenidos por los 
elementos aprehensores”.  

 



 

 

Asimismo, quien presidió la audiencia, verificó 

que el entonces acusado  

[No.35]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

conociera y comprendiera sus derechos, en 

específico, que su defensa técnica estaría a cargo de 

la defensa particular que había elegido y designado 

desde etapa previa, en tanto que la representación de 

la ofendida a cargo de la Asesora Jurídica Pública; 

además de que no se promovió alguna incidencia. 

 

De igual forma, le hizo saber a  

[No.36]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] que 

tenía derecho a contestar de los cargos, quien 

manifestó entender los hechos de los cuales se le 

estaba acusando, y previa consulta con su defensor, 

se reservó a declarar. 

 

En el debate que tuvo lugar los días cuatro y 

veintitrés de noviembre; dos, trece, diecinueve y 

veintidós de diciembre de dos mil veintidós, once, 

dieciocho y veinticuatro de enero, uno y  siete febrero, 

dos de marzo de dos mil veintitrés;   los jueces 

integrantes del Tribunal de Enjuiciamiento conocieron 

de manera directa los alegatos de apertura y 

clausura, el desahogo de los medios de prueba 

admitidos en el orden propuesto por el oferente 

Ministerio Público, como fueron: 

[No.37]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
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[No.38]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2], 

[No.39]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.40]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.41]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.42]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.43]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1],  

[No.44]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.45]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.46]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.47]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14], 

[No.48]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1].  

Por la defensa: 

[No.49]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.50]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.51]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.52]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1],  

[No.53]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.54]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1].  

 

En la audiencia del día dos de diciembre de 

dos mil veintidós, se recibió la declaración del hoy 

liberto 

[No.55]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa

do_sentenciado_procesado_inculpado_[4]. La 

defensa con anuencia de sus representados, el siete 

de febrero de dos mil veintitrés se desistió de los 

testimonios a cargo de 

[No.56]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 



 

 

[No.57]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]. Lo 

que el Tribunal de Enjuiciamiento acordó procedente 

teniendo en cuenta que ello no afectaba la teoría del 

caso de los interesados.  

 

Cabe advertir que el Tribunal de 

Enjuiciamiento  les tomo a los testigos y a los peritos 

la protesta de ley para conducirse con verdad y 

verificó la identidad de cada uno de ellos con los 

documentos que en su oportunidad cada uno exhibió. 

 

Por último, el Tribunal de Enjuiciamiento 

concedió la palabra a 

[No.58]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

quien contando con la asistencia de su defensa,  se 

determinó en no hace manifestación alguna.  

 

Así también los integrantes del Tribunal de 

Enjuiciamiento escucharon los alegatos de clausura, 

réplica y dúplica que el agente del Ministerio Público, 

la Asesora Jurídica y la defensa,  en ese orden, 

expusieron; de manera que las partes tuvieron la 

misma oportunidad procesal para sostener la 

acusación o la defensa, debatir los hechos y 

argumentos jurídicos de su contraparte, y controvertir 

los medios de prueba, a través del interrogatorio y 

contrainterrogatorio que formularon a los testigos y 

peritos; además, atento a que en el auto de apertura 

a juicio oral, se admitieron otros medios de prueba a 
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la Fiscalía consistentes en imágenes y fotografías, 

así como la documental como fue el acta de 

nacimiento de quien en vida respondiera al nombre 

de 

[No.59]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14]; todo esto en la audiencia de juicio oral fueron 

debida y legalmente incorporados. 

 

Posteriormente, se declaró cerrado el debate 

y el Tribunal de Enjuiciamiento ordenó un receso para 

deliberar en forma privada, continua y aislada, al final 

de lo cual resolvió, por unanimidad, emitir fallo 

condenatorio a  

[No.60]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4].  

 

Se citó a las partes para la audiencia de 

individualización de sanciones y la de reparación del 

daño, el diez de marzo de dos de dos mil veintitrés a 

las quince horas con treinta minutos, para la 

individualización de sanciones no se ofertaron 

medios de prueba. Únicamente para la reparación del 

daño la Fiscalía oferto y así se incorporó el testimonio 

a cargo de la perito en contabilidad  Martha 

Margarita Salinas Toriz, consecuentemente, el 

Tribunal de Enjuiciamiento conoció las alegaciones 

finales del Ministerio Público, la Asesora Jurídica y la 

Defensa, no  hubo replica, se le concedió el uso de la 

voz al sentenciado, quien no quiso manifestar nada, 

y ordeno el receso para retirarse a deliberar en forma 



 

 

privada, continua y aislada, al final de lo cual resolvió, 

por unanimidad, ubicarlo en un grado de culpabilidad 

mínima e imponerle la pena de prisión, así como las 

demás sanciones económicas y de otra índole a las 

que se hizo acreedor  

[No.61]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4].  

 

En esa audiencia el ahora sentenciado revocó 

a su defensor particular y solicito se le designara uno 

público, a lo que el Juez Presidente le hizo saber lo 

que ello implicaba para el estado procesal en que se 

encontraba su asunto,  y ordeno girar oficio al Director 

del Instituto de la Defensoría Pública del Estado de 

Morelos, quien dio contestación con el oficio 

SG/IDEPEM/DG/0482/2023. 

 

El diecisiete de marzo de dos mil veintitrés a 

las catorce horas, se verificó la audiencia de lectura y 

explicación de sentencia,  con la asistencia de las 

partes agente del  Ministerio Público, Asesora, 

Defensa Pública y el sentenciado. 

 

Por tanto, este Tribunal de Apelación estima 

que se respetaron los principios de inmediación, 

publicidad, concentración, igualdad, contradicción y 

continuidad que deben prevalecer en la etapa de 

juicio, el cual, en todo momento, se tramitó de manera 

oral, dado que las pretensiones, argumentos y 

pruebas en el desarrollo del proceso se plantearon, 
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introdujeron y desahogaron en forma oral ante el 

Tribunal de Enjuiciamiento. 

 

De lo anterior se concluye que el 

procedimiento de juicio oral, se llevó acorde con lo 

ordenado por el artículo 1418 párrafo segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, por un Tribunal competente, previamente 

establecido por la ley, independiente e imparcial, 

como lo ordenan el numeral en cita y el artículo 16 

Constitucional; 8° de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos; 2°, Apartado 3, inciso b) y 14 

del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, puesto que  el Tribunal de Enjuiciamiento 

del Único Distrito Judicial del Estado de Morelos, 

sede Atlacholoaya, fue constituido antes de la 

perpetración del hecho delictuoso, esto es, que no se 

trata de un tribunal especial que sólo haya sido 

creado solo para juzgar el asunto que ahora nos 

ocupa; que su competencia tiene fundamento en el 

artículo 133 fracción II del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, así como en los artículos 14 

y 69 Ter de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

                                                 
18 Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 

 
Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 

mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan 
las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con 
anterioridad al hecho. 

Párrafo reformado DOF 09-12-2005 
 
En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por 

mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al 
delito de que se trata. 

 
En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la 

interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios generales del 
derecho. 
 



 

 

Estado de Morelos, destacando que su función debe 

fue desempeñada con probidad, eficacia y 

profesionalismo; aunado a que ningún indicio existe 

dentro de los registros que se allegaron que haga 

suponer que actuaron con parcialidad hacia alguna 

de las partes. 

 

En las relatadas condiciones, este Tribunal  de 

Apelación, no detecta violación alguna al 

procedimiento de juicio oral, que amerite su 

reposición oficiosa, en los términos que previene el 

artículo  48219  del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, como tampoco se 

actualizan  actos que ameriten su nulidad, 

                                                 
19 Artículo 482. Causas de reposición 
Habrá lugar a la reposición del procedimiento por alguna de las causas siguientes: 
 
I. Cuando en la tramitación de la audiencia de juicio oral o en el dictado de la 
sentencia se hubieren infringido derechos fundamentales asegurados por la Constitución, las 
leyes que de ella emanen y los Tratados; 
 
II. Cuando no se desahoguen las pruebas que fueron admitidas legalmente, o no se 
desahoguen conforme a las disposiciones previstas en este Código; 
 
III. Cuando si se hubiere violado el derecho de defensa adecuada o de contradicción 
siempre y cuando trascienda en la valoración del Tribunal de enjuiciamiento y que cause 
perjuicio; 
 
IV. Cuando la audiencia del juicio hubiere tenido lugar en ausencia de alguna de las 
personas cuya presencia continuada se exija bajo sanción de nulidad; 
 
V. Cuando en el juicio oral hubieren sido violadas las disposiciones establecidas por 
este Código sobre publicidad, oralidad y concentración del juicio, siempre que se vulneren 
derechos de las partes, o 
 
VI. Cuando la sentencia hubiere sido pronunciada por un Tribunal de enjuiciamiento 
incompetente o que, en los términos de este Código, no garantice su imparcialidad. 
 
En estos supuestos, el Tribunal de alzada determinará, de acuerdo con las circunstancias 
particulares del caso, si ordena la reposición parcial o total del juicio. 
 
La reposición total de la audiencia de juicio deberá realizarse íntegramente ante un Tribunal 
de enjuiciamiento distinto. Tratándose de la reposición parcial, el Tribunal de alzada 
determinará si es posible su realización ante el mismo Órgano jurisdiccional u otro distinto, 
tomando en cuenta la garantía de la inmediación y el principio de objetividad del Órgano 
jurisdiccional, establecidos en las fracciones II y IV del Apartado A del artículo 20 de la 
Constitución y el artículo 9o. de este Código. 
 
Para la declaratoria de nulidad y la reposición será aplicable también lo dispuesto en los 
artículos 97 a 102 de este Código. 
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OCTAVO. Sentencia definitiva. El Tribunal 

de Enjuiciamiento del Único Distrito Judicial en el 

Estado de Morelos, sede Atlacholoaya, que conoció 

y resolvió la causa penal JO/115/2022,  por 

unanimidad, encontraron plenamente responsable a  

[No.62]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4],  de 

la comisión del delito de  HOMICIDIO CALIFICADO,  

previsto y sancionado por el artículo 106 en relación 

con los numerales 108 y 126 fracción II, inciso b) del 

Código Penal vigente para el Estado de Morelos, en 

agravio de quien en vida respondía al nombre de  

[No.63]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14], condenándolo a compurgar una pena 

privativa de la libertad veinticinco años de prisión, 

al pago de mil unidades de medida y actualización 

equivalente a la cantidad de $96,220.00 (noventa y 

seis mil doscientos veinte pesos), así como al pago 

de la reparación del daño material a razón de 

$2,685,774.40 (dos millones seiscientos ochenta y 

cinco mil setecientos setenta y cuatro mil cuarenta 

pesos) y por daño moral al monto de $100,000.00 

                                                 
20 Artículo 97. Principio general 
Cualquier acto realizado con violación de derechos humanos será nulo y no podrá ser 
saneado, ni convalidado y su nulidad deberá ser declarada de oficio por el Órgano 
jurisdiccional al momento de advertirla o a petición de parte en cualquier momento. 
 
Los actos ejecutados en contravención de las formalidades previstas en este Código podrán 
ser declarados nulos, salvo que el defecto haya sido saneado o convalidado, de acuerdo con 
lo señalado en el presente Capítulo. 

 



 

 

(cien mil pesos) de manera proporcional. Le negaron 

la sustitución de la pena corporal y le suspendieron 

sus derechos políticos por el mismo tiempo de la 

duración de aquella. 

 

Para ello, en la sentencia los juzgadores, 

establecieron con base al análisis de la producción e 

incorporación de pruebas en la audiencia de debate, 

que se encuentra debidamente acreditado el  ilícito 

en  cuestión, descrito y sancionado en el numeral en 

cita. 

 

El delito de  HOMICIDIO CALIFICADO, lo 

tuvieron por demostrado con sus elementos 

objetivos, la lesión al bien jurídico tutelado y el dolo, 

los tuvieron por acreditados particularmente con las 

declaraciones de 

[No.64]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.65]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], relacionadas con la documental pública que 

incorporó esta última, consistente en el acta de 

nacimiento de 

[No.66]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14]. Así como con la declaración de la médico 

legista 

[No.67]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. En 

tanto que, la calificativa sostuvieron tenerla por 

demostrada con los aludidos testimonios de las dos 

primeras testigos en mención. 
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Estas pruebas fueron valoradas por el Tribunal 

de Enjuiciamiento, en términos de lo dispuesto por los 

artículos 265, 359, 365, 402 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

  

Del mismo modo, con los testimonios de 

[No.68]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] y 

[No.69]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

robustecidas con las declaraciones de los policías 

aprehensores 

[No.70]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.71]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_act

or_[2] y 

[No.72]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], el 

perito en materia de criminalística de campo 

[No.73]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], la 

perito en materia de química forense 

[No.74]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], les 

resultaron aptos y suficientes a los juzgadores para 

tener también por demostrada la plena 

responsabilidad de  

[No.75]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], en 

el ilícito atribuido por la Fiscalía. 

 

NOVENO. Conceptos de agravio. En los 

agravios que hizo valer el recurrente en su escrito de 

apelación, argumento esencialmente lo siguiente: 



 

 

 

1.- Que en la sentencia condenatoria no se 

valoraron adecuadamente los medios de prueba con 

los cuales la Fiscalía dijo que cumpliría con su carga 

probatoria, esto es acreditar que el recurrente de 

manera dolosa privó de la vida al hoy occiso. 

 

2.- El Tribunal Oral solo se basó en dos 

testigos de  nombres 

[No.76]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.77]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], para llegar a la convicción de la 

responsabilidad penal del inconforme, sin que estos 

medios probatorios se encuentren corroborados con 

los peritos expertos que intervinieron en el hecho 

como son la perito en materia de criminalística de 

campo 

[No.78]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y la 

médico legista 

[No.79]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. 

 

3.- Que el Tribunal Oral absuelve a 

[No.80]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa

do_sentenciado_procesado_inculpado_[4]  hermano 

del apelante por no acreditarse su participación, 

luego entonces nunca hubo la intervención de tres 

sujetos como lo hace ver la testigo 

[No.81]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], por 

ello nunca hubo ventaja más bien una riña que la 

testigo no presenció. 
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4.-  No existe congruencia en la sentencia en 

términos de lo previsto por el artículo 407 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, porque el 

Ministerio Público nunca dijo que las señoras 

[No.82]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.83]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], fueron testigos presenciales de los hechos, 

entonces si el tribunal determinó que el coacusado 

[No.84]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa

do_sentenciado_procesado_inculpado_[4], es 

inocente y tampoco se sabe que paso con el tercer 

sujeto del sexo masculino, se pide se realice un 

estudio exhaustivo, porque es contradictorio y 

tampoco se contó con la declaración de las personas 

que auxiliaron en la vecindad.  

 

5.- Que de acuerdo al resultado del dictamen 

de la perito en criminalística de campo VALERIA 

ANAHÍ ESTRADA ROSALES, se desprende de su 

declaración que ni siquiera existieron las huellas del 

recurrente en la famosa boquilla de color ambar, así 

como en el fragmento de botella de color ambar. Lo 

que no corrobora la declaración de la hermana y la 

madre del occiso quienes hacen el señalamiento en 

su contra. Con ello se viola en su perjuicio una debida 

valoración de la prueba como prevén los artículos 1, 

14, 16 y 20 apartado A constitucional. 

 



 

 

6.- Por igual, afirma el recurrente que no se 

colma la calificativa de ventaja prevista en el artículo 

126, fracción II, inciso b) del Código Penal en vigor. 

 

7.- Que para tener por acreditada la 

responsabilidad penal, los jueces se apartaron 

totalmente de las máximas de la experiencia y las 

reglas de la lógica, en virtud de que no se encuentra 

corroborado el señalamiento que se realiza en contra 

del inconforme, únicamente basan la sentencia 

condenatoria en dos testimoniales que son de 

[No.85]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.86]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14], en evidente violación al derecho de 

defensa y debido proceso.    

 

DÉCIMO. Estudio de fondo. Esta Sala de 

Apelación estima que los conceptos de agravio  son 

infundados unos,  inoperantes otros, conforme a 

lo siguiente:  

 

La descripción típica de delito de  HOMICIDIO 

CALIFICADO,  se encuentra prevista y sancionada 

por el artículo 106 en relación con los numerales 108 

y 126 fracción II, inciso b) del Código Penal vigente 

para el Estado de Morelos, los cuales disponen:  

 

ARTÍCULO 106.- Al que prive de la vida a otro se 
le impondrán de veinte a cuarenta años de prisión 
y multa de mil a diez mil Unidades de Medida y 
Actualización. 
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ARTÍCULO 108.- A quien cometa homicidio 
calificado en términos del artículo 126 de éste 
Código, se le impondrán de veinticinco a setenta 
años de prisión y multa de mil a veinte mil Unidades 
de Medida y Actualización. 
 
ARTÍCULO 126.- Se entiende que las lesiones y el 
homicidio son calificados cuando se cometen con 
premeditación, ventaja, alevosía o traición, de 
acuerdo con las siguientes disposiciones: 
 
[…] 
 
II.- Se entiende que hay ventaja cuando: 
 
[…] 
  
b) El inculpado es superior por las armas que 
emplea, por su mayor destreza en el empleo de las 
mismas o por el número de los que lo acompañan; 
 
[…] 

 

En consecuencia, los elementos que 

conforman el ilícito en cuestión son:  

 

a) La vida humana previamente existente 

(condición lógica del delito). 

 

b) La supresión de esa vida (elemento 

material). 

 

c) Que la supresión se deba a 

intencionalidad delictiva (elemento moral). 

 

AGRAVANTE 

 

- Que el homicidio se cometa con ventaja, 

cuando el inculpado es: a)  superior por las 



 

 

armas que emplea, b) por su mayor 

destreza en el empleo de las mismas o c) 

por el número de los que lo acompañan. 

 

Se comprueba adecuadamente por el Tribunal 

de Enjuiciamiento el delito de HOMICIDIO, previsto 

en el artículo 106 del Código Penal en vigor,  sin que 

exista deficiencia, en suplencia de los agravios, que 

esta Alzada detecte en la sentencia impugnada por lo 

que se refiere a la legal comprobación de ese ilícito, 

tal como se hiciera la acusación del Ministerio 

Público. 

 

En efecto, en el presente caso no existe 

ninguna controversia qué dirimir, primero, porque no 

hay agravio que al sentenciado ocasione, porque no 

lo menciona y luego porque la previa existencia de la 

vida de 

[No.87]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14]  y la privación de esa vida,  están 

plenamente comprobadas.  

 

La víctima  

[No.88]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14]  perdió la vida  por causas ajenas a él 

mismo, es decir los indicios claramente nos indican 

que fue privado de la vida por ejecución material de 

otra persona, porque para tal consumación 

acertamos tanto el Tribunal de Enjuiciamiento como 

ahora este órgano colegiado en las pruebas ofrecidas 
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por el Ministerio Público, esencialmente con la 

declaración de la médico legista 

[No.89]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

de la cual se desprende la existencia de las lesiones 

que la perito apreció, siendo la causa de la muerte 

laceración venosa braquial secundario por herida 

punzocortante, en la región axilar y del hombro de 

lado derecho, con una longitud de 6 a 8 centímetros 

y con una profundidad de 9 centímetros con un ancho 

de 3 centímetros; y determina el mecanismo de 

acción del objeto punzocortante, señalando que el 

cuadro actúa por un mecanismo de presión, 

penetración, deslizamiento en el momento en que 

ingresa en esa cavidad axilar y al momento de extraer 

el objeto lacera esos tejidos con un mecanismo de 

deslizamiento. Los signos tanatológicos que 

presentaba el cadáver son rigidez generalizada y 

también livideces que ya no desaparecían a la digito 

presión. La data de la muerte se considera mayor de 

doce horas  y menor a veinticuatro al momento de 

realizar la necropsia. 

 

Relacionado lo anterior con las declaraciones 

de las testigos de identidad cadavérica 

[No.90]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.91]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14], quienes fueron coincidentes en referir 

que hasta el día veintiocho de noviembre de dos mil 

veintiuno, 

[No.92]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe



 

 

ndido_[14], se encontraba con vida, tenía veintitrés 

años de edad, era guardia de seguridad y vivía en el 

domicilio ubicado en la calle 

[No.93]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Morelos, era 

hijo de la segunda mencionada y hermano de la 

primera de las testigos, entre las dos se lo quitaron a 

los sujetos que lo habían agredido caminando pocos 

metros  hacia la salida de la vecindad cuando la 

víctima se les desvanece, lo agarra 

[No.94]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14] le da un beso y le dice “te amo mamá”, lo 

recargan en el suelo mientras 

[No.95]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] 

trata de reanimarlo porque dice que sabe de primeros 

auxilios le intentó tapar la herida con una toalla 

porque le estaba saliendo mucha sangre de la herida, 

llegó la ambulancia y les confirmaron que ya no tenía 

signos vitales. 

 

Elementos de prueba que, como lo estableció 

el A quo, acreditan la existencia previa de la vida de  

[No.96]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14], y respecto de los cuales sostuvo que 

resultaban atendibles en razón de que son familiares 

directos y por ello aportan datos relevantes sobre su 

identidad y las circunstancias que percibieron previo 

a su deceso. 

 

En tanto que con la perito médico referida, el 

Tribunal resolutor acertadamente adujo que con esta 
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prueba se podía establecer la presencia de lesiones 

en el cuerpo de la víctima, así como la causa del 

fallecimiento, advirtiéndose que la intervención de la 

perito médico legista 

[No.97]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] al 

practicar la necropsia, lo que constituyó un medio 

idóneo para conocer las causas de la pérdida de la 

vida humana, y para describir las lesiones que 

presentaba el cuerpo de la víctima y la mecánica de 

su producción.   

 

Elementos de convicción  los anteriores que 

valorados en lo individual en forma libre y lógica en 

términos de los artículos  356  y 359  del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, como 

correctamente lo mencionaron y valoraron los 

juzgadores, se puede válidamente y legalmente 

sostener que el extinto  

[No.98]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14] no se privó a sí mismo de la existencia. 

Por lo que no hay agravio que suplir, porque fue 

privado de la vida por otra persona actualizándose el 

elemento consistente en la privación de la vida por 

cualquier medio. 

 

Así se coincide con los juzgadores en que las 

pruebas reseñadas resultan aptas para sostener que  

[No.99]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14] fue privado de la vida. 

 



 

 

Además en cuando a que la víctima fue 

privado de la vida intencionalmente por  

[No.100]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

para tener por demostrado tal extremo, efectivamente 

como lo ponderaron los juzgadores se destaca el 

resultado de la declaración de los elementos 

aprehensores 

[No.101]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.102]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.103]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_

actor_[2], los cuales valorados en forma libre y lógica 

en términos de los artículos 356 y 359 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, puesto que 

tuvieron una percepción directa sobre los hechos que 

depusieron al tener intervención inmediata posterior 

a la comisión del evento delictivo en el lugar de los 

hechos, en donde tuvieron la intervención con motivo 

del ejercicio de su funciones y acudieron por el 

reporte que se les hizo vía C5 de una persona 

lesionada por arma blanca en la calle 

[No.104]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], a donde se 

trasladaron y efectivamente tuvieron a la vista a una 

distancia aproximada de cinco metros en el área 

común que son unos lavaderos a una persona del 

sexo masculino decúbito dorsal que tenía líquido rojo 

en todo el cuerpo, encontrando como indicios colillas 

de cigarros, un dado metálico con vegetal verde, diez 

latas de aluminio dorado con la leyenda modelo, una 

boquilla de vidrio color ámbar y un fragmento de 
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botella de vidrio color ámbar, procediendo al 

aseguramiento y detención de 

[No.105]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

quien vestía playera color café con estampado al 

frente, pantalón de mezclilla tenis blancos, se 

encontraba en unas escaleras y fue señalado por la 

testigo 

[No.106]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] 

hermana del ahora occiso como la persona que con 

una botella de vidrio lesiono en el brazo a  

[No.107]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14].  

 

Testimonios que se ve fortalecidos con lo 

declarado por la médico legista  

[No.108]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]  

en donde se establece por la perito el tipo de objeto 

con el que se causó la herida mortal en la víctima y 

explicó incluso el mecanismo de acción en que se 

produce, se reitera por presión, penetración, 

deslizamiento en el momento en que objeto punzo 

cortante ingresa en la cavidad axilar y al momento de 

ser extraído lacera los tejidos con un mecanismo de 

deslizamiento.  

 

Asimismo se enlaza el testimonio del perito en 

materia de criminalística de campo  

[No.109]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

quien ante la autoridad judicial atestiguó que al 



 

 

momento de su intervención en el lugar de los hechos 

y levantamiento de cadáver embalo los indicios 

identificados con los números 22 y 23, 

correspondientes respectivamente a una boquilla de 

una botella de vidrio de color ámbar y los fragmentos 

vidrio de color ámbar. Concluye con la siguiente 

mecánica de hechos: “el hoy occiso se encontraba al 

interior del bien inmueble de la calle 

[No.110]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], el 

momento en el cual intercambia la víctima y el 

victimario intercambia las luchas físicas de forcejeo, 

por lo que el victimario teniendo un objeto punzo 

cortante realiza las lesiones marcadas con el número 

cinco y la siete localizada en la cara posterior del 

brazo estas correspondientes a maniobras típicas de 

lucha, maniobra y forcejeo, así como la región 

marcada e identificada con la letra número diez y la 

once sino mal recuerdo correspondiente a maniobras 

típicas de lucha, defensa y forcejeo por lo que la 

víctima al realizarle estas maniobras sobre su región 

anatómica realiza una lesión marcada con el número 

dos, la tres sobre la cara anterior del muslo y de la 

pierna y sobre la cara anterior de muslo y de la pierna 

identificadas con el número dos y tres por lo que al 

momento en que la víctima es lesionada realiza un 

recorrido dirección sur, apoyándose sobre el vehículo 

y esta es identificada con la letra C, correspondiente 

a una marca hemática, asimismo realiza un 

desplazamiento en dirección sur localizada sobre la 

pared marcadas estas como marcas de contacto 
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correspondientes a la letra D y E localizadas dentro 

del lugar de intervención estas mismas 

correspondientes al hoy occiso y el desplazamiento 

por lo que al momento la víctima pierde la verticalidad 

quedando en la posición en la que fue observado en 

este caso correspondiente a la posición original final 

al fallecimiento del mismo”. 

 

Medio probatorio que se valora de manera 

libre y lógica en términos de lo dispuesto por los 

artículos  356, 359  y  402 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, considerando que el testigo 

en ejercicio de sus propias funciones como perito 

adscrito a la Coordinación de Servicios Periciales de 

la Fiscalía General del Estado de Morelos, cuenta con 

la experiencia y la capacitación en la materia que se 

desempeña, por lo que estuvo en condiciones de 

apreciar de manera directa el lugar y las condiciones 

en que se encontró el cuerpo del pasivo, así como los 

objetos encontrados, por todo ello la eficacia 

demostrativa que adquiere para tener la certeza de 

que el deceso de la víctima no se derivó de una causa 

natural sino que fue provocado en un intercambio de 

luchas físicas con un objeto punzo cortante. 

 

Testimonio el anterior que concuerda con lo 

manifestado por 

[No.111]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

quien depuso que su hermano fue lesionado con una 

botella de vidrio; robustecido con lo dicho por 



 

 

[No.112]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14], en el sentido de que al estar en la 

vecindad escucho unos ruidos extraños como si 

fueran vidrios botellas, al meterse por su local y llegar 

al patio común y ver a su hijo sometido por los sujetos 

que había visto pasar con bebidas embriagantes se 

los quitó y al voltearlo vio como estaba 

ensangrentado. 

 

Probanzas que valoradas de manera libre y 

lógica en términos de los artículos 356 y 359 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, tienen 

especial trascendencia para tener por demostrado 

que la privación de la vida al pasivo se debió a la 

intencionalidad de otra persona  

[No.113]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]  

quien quiso y aceptó el resultado definido por la ley 

como delito.  

 

Ahora si no se demostró que otro medio 

distinto a la botella de vidrio fue el productor de la 

lesión letal, también la pericial en química forense  de 

MARIA DEL CARMEN LABASTIDA ÁVILA imprime 

veracidad a las declaraciones de las testigos 

[No.114]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]  y 

[No.115]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14],  pues de la declaración de la perito 

aludida se desprende que el resultado de la muestra 

biológica que le fue extraída al occiso fue  positiva 
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para alcohol etílico, anfetaminas y canabinoides, por 

lo que esa prueba valorada en forma libre y lógica de 

conformidad con los artículos 356 y 359 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, tiene eficacia 

demostrativa para acreditar que el pasivo cuando 

ocurrieron los hechos estaba fumando e ingiriendo 

bebidas embriagantes por lo que es viable que uno 

de los envases se usara intencionalmente como 

medio productor del daño a su integridad física. 

 

Ahora bien, es necesario precisar que en la 

sentencia combatida el Tribunal de Enjuiciamiento 

estimó que en el caso se demostraba la calificativa de 

ventaja del delito de HOMICIDIO, sosteniendo que 

las testigos 

[No.116]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.117]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14], fueron enfáticas en señalar que eran 

tres personas quienes inferían lesiones 

[No.118]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] con un botella, y que no existe ningún 

órgano de prueba del que se pueda inferir que el 

occiso haya tenido un arma con la que pudiera 

defenderse.  

 

Esta conclusión no es del todo inexacta, 

porque basta examinar el contenido de cada uno de 

los citados testimonios así como el demás material 

probatorio que se ha valorado en este apartado, para 

tener por actualizada la calificativa de ventaja, pues 



 

 

de acuerdo a la forma en que se perpetró el ilícito, el 

recurrente no corrió algún riego de ser muerto o 

lesionado por la víctima.  

 

En términos generales para que se configure 

la calificativa de ventaja, es indispensable que se 

colmen dos elementos: uno de tipo material, en 

donde el o los agresores se encuentran provistos de 

armas u objetos lesivos o alguna circunstancia que 

denote superioridad, en tanto que el pasivo se 

encuentra inerme; y el segundo, de carácter 

subjetivo, entendiéndose como la plena conciencia 

que debe tener él o los activos acerca de su 

superioridad sobre la víctima, que resulta 

determinante para consumar la agresión, la nula o 

escasa posibilidad de que ésta sea repelida y el o los 

agresores resulten muertos o lesionados por el 

agredido. 

 

En el caso, la víctima  

[No.119]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14] no contaba con instrumento alguno con 

el cual pudiera ocasionar al activo lesiones de igual 

magnitud como la provocada en su persona, pues se 

encontraba desarmado, por lo que es acertada la 

determinación del Tribunal de Enjuiciamiento para 

estimar la ventaja que tenía el activo sobre el pasivo, 

al emplear una botella de vidrio o lo que son sus 

fragmentos, en ese sentido contrario a lo que se 

alega en los agravios se sostiene que la calificativa, 
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queda plenamente justificada, lo cual se demuestra 

con las declaraciones de 

[No.120]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.121]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14] valoradas en forma libre y lógica de 

conformidad con los artículos 356  y 359  del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, tienen valor 

indiciario quienes observaron de manera directa que 

[No.122]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14] había sido herido en el brazo derecho a 

la altura de la axila y el hombro con un vidrio de 

botella, lo que de acuerdo con lo declarado por la 

médico legista, el pasivo falleció a consecuencia de 

laceración venosa braquial secundario por herida 

punzocortante, en la región axilar y del hombro de 

lado derecho, la que de acuerdo con su naturaleza la 

clasificó de mortal.  

 

Lo hasta aquí expuesto, torna infundados los 

argumentos de la parte recurrente en donde asegura 

que conforme a la declaración que emitió la perito 

VALERIA ANAHÍ ESTRADA ROSALES, no obtuvo 

en los indicios identificados con los números 22 y 23, 

que son una boquilla de botella de color ámbar y un 

fragmento de botella de color ámbar, un fragmento 

latente que lo relacione. Prueba que efectivamente le 

favorece, sin embargo, por si sola es insuficiente para 

revocar el sentido de la sentencia que ocupa, pues al 

valorarse tal prueba en forma libre y lógica con base 

a los artículos 356 y 359 del Código Nacional de 



 

 

Procedimientos Penales, aun cuando fue rendida por 

una perito oficial con conocimientos y experiencia en 

la técnica que desarrolla el resultado al que arribo no 

desvirtúa la circunstancia de la superioridad en que 

se colocó el sujeto activo al utilizar como medio 

comisivo del resultado dañoso un fragmento de 

botella de vidrio como así fueron ubicados esos 

indicios por el policía aprehensor 

[No.123]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]  y 

recabados por el perito en materia de criminalística 

de campo 

[No.124]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1],  

mismo que sobre la mecánica de los hechos la cual 

no se encuentra contradicha ni desvirtuada con 

prueba de la misma naturaleza, su declaración 

valorada libremente que ha sido por esta Alzada, 

atendiendo a la lógica y máximas de la experiencia 

conforme lo establecen los artículos 356 y 359 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, es 

eficaz para acreditar que el occiso no tuvo 

oportunidad de defenderse, pues no existe medio de 

prueba alguno que lo corrobore, por el contrario el 

criminalista menciona que la víctima y el victimario 

intercambiaron luchas físicas de forcejeo, pero el 

victimario teniendo un objeto punzo cortante realiza 

las lesiones en la cara posterior del brazo de la 

víctima correspondientes a maniobras típicas de 

lucha, maniobra y forcejeo. Del mismo modo la 

médico legista es coincidente en cuanto a que la 

lesión mortal en la víctima fue producida por el 
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mecanismos de presión, penetración, deslizamiento 

en el momento en que el objeto punzo cortante 

ingresa en la cavidad axilar y al momento de ser 

extraído lacera los tejidos con un mecanismo de 

deslizamiento.  

 

Con todo lo cual se establece que el ahora 

inconforme si tuvo conocimiento de la superioridad 

por el instrumento que traía, pues éste aun cuando 

era solo un trozo de vidrio, lo colocó en un plano de 

superioridad  e invulnerabilidad con relación al 

pasivo. 

 

En ese sentido, aun cuando no se pruebe la 

superioridad numérica por las inconsistencias que 

destaca el apelante en el sentido de que uno de los 

tres sujetos que intervinieron fue absuelto y del otro 

no se pudo establecer su identidad completa, por las 

consideraciones que se han destacado la calificativa 

de ventaja queda plenamente demostrada, por lo 

tanto, los argumentos del inconforme se consideran 

subjetivos al no existir medios de convicción que los 

corroboren. 

 

Así con las probanzas reseñadas admiculadas 

de manera lógica y natural, efectivamente como bien 

lo sostuvo el Tribunal de Enjuiciamiento, resultan 

idóneas y suficientes para tener por comprobados los 

elementos del delito de HOMICIDIO CALIFICADO, 



 

 

con lo cual se vulneró el bien jurídico que la norma 

penal tutela, consistente en la vida de las personas. 

 

Es así como este Tribunal de Apelación , en 

cuanto a la comprobación de la hipótesis fáctica 

sustentada por la Fiscalía en la acusación,  con base 

a la cadena de inferencias que surgen a partir de los 

hechos individuales que quedaron probados con las 

probanzas sometidas a valoración, en términos del 

artículo 40221  del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, se arriba a la plena 

convicción que el hecho materia de juzgamiento, en 

las relacionadas circunstancias de modo, tiempo, 

lugar y ocasión señaladas, es constitutivo del delito 

de  HOMICIDIO CALIFICADO, previsto y sancionado 

por el artículo 106 en relación con los numerales 108 

y 126 fracción II, inciso b) del Código Penal vigente 

para el Estado de Morelos, al quedar demostrado que 

el día veintiocho de noviembre  del dos mil veintiuno, 

siendo aproximadamente las veinte horas con treinta 

y tres minutos, al encontrarse la víctima 

[No.125]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

                                                 
21 Artículo 402. Convicción del Tribunal de enjuiciamiento 
El Tribunal de enjuiciamiento apreciará la prueba según su libre convicción extraída de la 
totalidad del debate, de manera libre y lógica; sólo serán valorables y sometidos a la crítica 
racional, los medios de prueba obtenidos lícitamente e incorporados al debate conforme a las 
disposiciones de este Código. 
 
En la sentencia, el Tribunal de enjuiciamiento deberá hacerse cargo en su motivación de toda 
la prueba producida, incluso de aquella que hubiere desestimado, indicando en tal caso las 
razones que hubiere tenido en cuenta para hacerlo. Esta motivación deberá permitir la 
reproducción del razonamiento utilizado para alcanzar las conclusiones a que llegare la 
sentencia. 
 
Nadie podrá ser condenado, sino cuando el Tribunal que lo juzgue adquiera la convicción más 
allá de toda duda razonable, de que el acusado es responsable de la comisión del hecho por 
el que siguió el juicio. La duda siempre favorece al acusado. 
 
No se podrá condenar a una persona con el sólo mérito de su propia declaración. 
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endido_[14]  en el patio del domicilio del domicilio 

ubicado en la calle 

[No.126]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], de la 

colonia [No.127]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

Morelos, discutió con  

[No.128]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4],  

quien le rompe una botella de vidrio en el brazo 

derecho a 

[No.129]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14], ocasionándole una herida punzo 

cortante de forma oval en la fosa axilar derecha y 

superficie anterior del hombro, lesión que le provocó 

la muerte por laceración venosa branquial secundaria 

a herida por objeto punzocortante; acción delictiva 

que lesiono el bien jurídico tutelado que lo es la vida 

de una persona, este caso de quien respondía al 

nombre de 

[No.130]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14]. 

 

Bajo esa tesitura,  con las pruebas de cargo 

desahogadas en juicio,  en la especie existe base 

legal para concluir comprobados  en términos del 

artículo 2o22 del Código Penal en vigor, los elementos 

objetivos, normativos,  subjetivos y la circunstancia 

agravante, que configuran el delito de  HOMICIDIO 

                                                 
22 ARTÍCULO 2.- Ninguna acción u omisión podrá ser considerada como delito si no concreta 
los elementos objetivos, subjetivos y normativos de la descripción legal, en su caso. Queda 
prohibido imponer, por simple analogía y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté 
decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. 
 



 

 

CALIFICADO, en agravio de  

[No.131]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14]. 

 

Con lo que esta Alzada advierte que en la 

sentencia definitiva impugnada en el considerando 

relativo a la acreditación del delito, no se aprecia 

alteración sustancial de hechos o infracciones a las 

disposiciones que norman el ejercicio del arbitrio 

judicial, o bien, a las reglas de la lógica, tan es así, 

que la estricta valoración del material probatorio que 

obra incorporado al debate, legalmente permitió no  

solo al Tribunal de Enjuiciamiento sino a esta Sala de 

Apelación, en términos del artículo 406 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, la 

demostración de los elementos constitutivos del 

delito de  HOMICIDIO CALIFICADO. 

 

Las diversas pruebas en que se sustentó la 

sentencia reclamada, para tener por justificados los 

elementos del delito en comento, fueron valoradas 

correctamente por los juzgadores, porque se 

incorporaron bajo las formalidades legales que 

establece el Código Nacional de Procedimientos 

Penales, permitió arribar válidamente a la conclusión 

sobre el hecho cierto y circunstanciado que tuvo por 

demostrado el Tribunal Oral. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Acreditación de la 

responsabilidad penal.  Contrario a lo que se aduce 
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en los agravios, la acreditación de la responsabilidad 

penal del recurrente 

[No.132]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], el 

Tribunal de Enjuiciamiento considera acreditada la 

misma, tomando como indicios los testimonios no 

solo de 

[No.133]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]  y 

[No.134]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14], pues realizó una ponderación de los 

testimonios de los Policías Preventivos adscritos a la 

Secretaria de Protección y Auxilio Ciudadano de 

Cuernavaca, Morelos 

[No.135]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.136]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_

actor_[2] y  

[No.137]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1],  

también del perito en materia de criminalística de 

campo  

[No.138]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

la perito en química forense  

[No.139]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] 

DEL CARMÉN LABASTIDA ÁVILA;  presentados en 

juicio, evidenciando los argumentos de cada uno de 

ellos, con base a las reglas de valoración previstas en 

la ley adjetiva Nacional. 

 

Así, esta Alzada determina que los agravios 

expuestos por el recurrente en cuanto versa sobre 

tópico de su responsabilidad penal son 



 

 

INFUNDADOS, puesto que como se ha detallado, el 

Tribunal primario sí cumple con los requisitos de 

fundamentación y motivación, al invocar los 

preceptos legales conducentes que permiten la 

adecuación de la conducta desplegada en el mundo 

fáctico, así como exponer razones particulares de 

acuerdo a la lógica, sana crítica y máximas de la 

experiencia para llegar a la válida conclusión de la 

responsabilidad penal del sentenciado de mérito. 

 

La identidad del sentenciado 

[No.140]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] en 

la comisión del delito de HOMICIDIO CALIFICADO,  

que se tuvo por comprobado, en agravio de 

[No.141]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14], se acredita con los elementos de 

prueba siguientes:  

 

El testimonio de 

[No.142]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

elemento de la policía quien manifestó que al 

trasladarse el lugar donde se les reportó vía radio C5 

de una persona lesionada, se entrevistaron con 

[No.143]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

quien les refirió que aproximadamente a las veinte 

horas con treinta  y tres minutos, cuando se 

encontraba en su habitación en el domicilio ubicado 

en la calle [No.144]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

colonia Ricardo 
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[No.145]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], en el área 

común donde se encontraba su hermano 

[No.146]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] fumando cigarro y escuchando música, 

escucho una discusión. En el lugar aseguraron a 

[No.147]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] ante el 

señalamiento por parte de la testigo de referencia, 

además el declarante aseguro también un dado 

metálico con vegetal verde, diez latas de aluminio 

dorado con la leyenda modelo, una boquilla de vidrio 

color ámbar y un fragmento de botella de vidrio color 

ámbar.  

 

Por su lado, el policía aprehensor  

[No.148]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_

actor_[2], sostuvo que en el lugar del hecho tuvieron 

contacto con 

[No.149]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

quien les dijo que escuchaba ruidos, ella estaba en el 

interior de su domicilio y escuchaba ruidos afuera de 

la vecindad, que salió al patio y es cuando ve a su 

hermano que estaba tirado o acostado en el patio, 

porque se había peleado con una persona y que 

estaba ahí tirado en el piso, que esa pelea fue en la 

noche del veintiocho de noviembre de dos mil 

veintiuno, aproximadamente a las veinte horas con 

treinta y cinco minutos, a esa hora en el interior del 

patio, la señora 

[No.150]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] le 



 

 

señalaba que su hermano se había peleado con 

[No.151]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], que 

habían tenido una discusión. 

 

Mientras tanto el policía aprehensor  

[No.152]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1],  

se desprende en lo que interesa que  a las veinte 

cuarenta y cinco horas, arriba con sus compañeros 

[No.153]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.154]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_

actor_[2] al lugar de los hechos, en donde 

[No.155]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] 

les señala  a una persona del sexo masculino el cual  

viste gorra blanca, mandil color negro, pants color 

azul, tenis rojos, el cual iba corriendo hacia el exterior 

del domicilio de donde fueron los hechos asimismo  

inmediatamente les señala a otro masculino el cual 

viste playera color café, con estampado al frente, 

pantalón de mezclilla, tenis blancos, indicando que 

eran los responsables de haber golpeado a su 

hermano ocasionándole la muerte, señalando entre 

otro al masculino el cual se encontraba en unas 

escaleras el cual viste playera de color café con 

estampado al frente, pantalón de mezclilla y tenis 

blancos. Si bien refiere que a la revisión el policía 

captor refiere que no le encontró nada que lo 

comprometiera, al igual que los otros elementos de la 

policía, se percatan que estaba lesionado de la 

cabeza y que éste sujeto al que describen por su 
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vestimentas lo reconocieron en la sala de audiencias 

y quien les dijo que su nombre era  

[No.156]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]. 

 

El ahora liberto 

[No.157]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4],  

indicó que estaba trabajando en una taquería cuando 

le habla por teléfono su hermano 

[No.158]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], le 

dijo que si podía bajar a verlo que le habían pegado 

y le estaba saliendo sangre de la cabeza, que al llegar 

donde estaba su hermano vio que sí estaba 

sangrando de la cabeza le dijo que qué le había 

pasado que si lo llevaba al hospital, que su hermano 

le dijo que le habían pegado con una botella en la 

cabeza. 

 

La testigo  

[No.159]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

corrobora lo dicho por los elementos aprehensores  

[No.160]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.161]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_

actor_[2], 

[No.162]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

así como por  

[No.163]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], al 



 

 

exponer que estaba en el interior de su vivienda, 

escucho ruidos que provenían de donde estaba su 

hermano, en el patio, inmediatamente salió a ver lo 

que sucedía y ubica al sujeto que lesiono a su 

hermano como el yerno de la señora 

[No.164]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero

_[21]. 

 

Y la testigo 

[No.165]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

declaró que el día veintiocho de noviembre de dos mil 

veintiuno, aproximadamente como a las seis horas 

con treinta minutos, llegaron a la casa de su mamá 

que se encuentra en la calle 

[No.166]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], colonia 

[No.167]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], ella, 

[No.168]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

[No.169]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

los hermanos de la declarante 

[No.170]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.171]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] de 

apellidos 

[No.172]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

que entraron por el patio, percatándose que estaba 

[No.173]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] 

[No.174]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] y otro amigo que lo conoce por el nombre 
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de [No.175]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

quien es de tez  morena, gordito y pelo güero, 

entraron y olía mucho a marihuana, estaban con la 

música nivel alto, vieron que tenían cervezas, 

cruzaron el patio y no le tomaron importancia, 

subieron las escaleras a la casa de su mamá 

[No.176]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero

_[21] 

[No.177]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero

_[21], quien llego a los cinco minutos con su amiga la 

tamales, que se bajaron de nuevo para ir por 

hamburguesas, al regresar se tardaron como veinte 

minutos, al momento de entrar  y cruzar otra vez por 

el patio, estaba 

[No.178]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] con su amigo 

[No.179]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

entraron y seguía oliendo mucho a marihuana, 

cruzaron el patio y sintieron la mirada de 

[No.180]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] y ella tomo a 

[No.181]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] de la 

mano y le dijo que se apuraran, subieron las 

escaleras y entraron a la casa de su mamá y ya 

estando ahí pasando veinte minutos 

[No.182]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.183]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] 

decidieron ir por una bocina a la casa ubicada en la 



 

 

unidad habitacional, edificio 14, departamento 220, 

se fueron en una motoneta, a los cinco minutos le 

llama el repartidor que ya estaba su pedido listo, que 

bajo a recibirlo cuando se le acerca 

[No.184]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] y le dice “tengo ganas de partirle su madre 

a tu wey, y se la voy a partir”, que la declarante lo 

ignoro se subió las escaleras y a los veinte minutos 

llegaron 

[No.185]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.186]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

subiendo este último corriendo, gritando que se 

estaban peleando, que baja corriendo y su mamá 

venía atrás de la declarante, bajaron y lo primero que 

vio la ateste fue a 

[No.187]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

queriéndose agarrar de las escaleras de metal 

queriendo subir, bajaron y trato de separarlos, su 

mamá bajo a 

[No.188]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y vio que 

se acerca 

[No.189]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] la 

hermana de 

[No.190]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] y la mamá de 

[No.191]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] quien lo jala del brazo y cuando lo jala, 
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empieza a desangrarse, lo recargan en una pared, 

[No.192]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] se subió 

como pudo a la casa de la madre de la declarante 

porque estaba sangrando mucho de la cabeza. 

 

Pruebas todas ellas que se valoran al tenor de 

los artículos 356 y 359 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, atendiendo a las reglas de 

la lógica y máximas de la experiencia, su valor 

individual es de indicios incriminatorios, porque aun 

cuando a los testigos no les consta el momento en 

que 

[No.193]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

tuvo la confrontación con la víctima y le causo la 

lesión, todos ellos lo ubican en el lugar del suceso, la 

testigo 

[No.194]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] 

da cuenta que  

[No.195]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y  

[No.196]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14] ellos discutieron y la diversa testigo  

[No.197]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]  y 

el propio hermano del sentenciado, confirman que  

[No.198]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]  y 

[No.199]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14] se pelearon. Mientras que los policías 



 

 

aprehensores 

[No.200]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.201]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_

actor_[2], 

[No.202]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

detuvieron a 

[No.203]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

por el señalamiento de la denunciante y porque se 

encontraba en las escaleras del patio de la vecindad 

a poca distancia de los lavaderos donde quedo 

muerto 

[No.204]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14].  

 

Luego si de conformidad con lo declarado por 

la perito médico legista 

[No.205]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]  

se advierte que la causa de la muerte  de 

[No.206]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14] fue laceración venosa braquial 

secundario por herida punzocortante, en la región 

axilar y del hombro de lado derecho, con una longitud 

de 6 a 8 centímetros y con una profundidad de 9 

centímetros con un ancho de 3 centímetros; y 

determina el mecanismo de acción del objeto 

punzocortante, señalando que el cuadro actúa por un 

mecanismo de presión, penetración, deslizamiento 

en el momento en que ingresa en esa cavidad axilar 

y al momento de extraer el objeto lacera esos tejidos 
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con un mecanismo de deslizamiento. En cuanto a 

[No.207]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], la 

médico legista confirma que tenía una herida en el 

parietal izquierdo de dos centímetros. Es evidente 

que fue el sujeto que directamente intervino en la 

producción del daño mortal causado a 

[No.208]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14]. 

 

Lo que fue corroborado por el perito en 

criminalística de campo 

[No.209]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

quien dijo en su conclusión sobre la mecánica de los 

hechos a la que arribo, sostuvo lo siguiente: ““el hoy 

occiso se encontraba al interior del bien inmueble de 

la calle [No.210]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], el 

momento en el cual intercambia la víctima y el 

victimario intercambia las luchas físicas de forcejeo, 

por lo que el victimario teniendo un objeto punzo 

cortante realiza las lesiones marcadas con el número 

cinco y la siete localizada en la cara posterior del 

brazo estas correspondientes a maniobras típicas de 

lucha, maniobra y forcejeo, así como la región 

marcada e identificada con la letra número diez y la 

once sino mal recuerdo correspondiente a maniobras 

típicas de lucha, defensa y forcejeo por lo que la 

víctima al realizarle estas maniobras sobre su región 

anatómica realiza una lesión marcada con el número 

dos, la tres sobre la cara anterior del muslo y de la 



 

 

pierna y sobre la cara anterior de muslo y de la pierna 

identificadas con el número dos y tres por lo que al 

momento en que la víctima es lesionada realiza un 

recorrido dirección sur, apoyándose sobre el vehículo 

y esta es identificada con la letra C, correspondiente 

a una marca hemática, asimismo realiza un 

desplazamiento en dirección sur localizada sobre la 

pared marcadas estas como marcas de contacto 

correspondientes a la letra D y E localizadas dentro 

del lugar de intervención estas mismas 

correspondientes al hoy occiso y el desplazamiento 

por lo que al momento la víctima pierde la verticalidad 

quedando en la posición en la que fue observado en 

este caso correspondiente a la posición original final 

al fallecimiento del mismo”. 

 

Opinión técnica que no se encuentra 

contradicha ni desvirtuada, con prueba de la misma 

naturaleza, por lo que valorada libremente que ha 

sido por esta Alzada, atendiendo a la lógica y 

máximas de la experiencia conforme lo establecen 

los artículos 356 y 359 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, es eficaz como indicio 

incriminatorio  para acreditar que en el intercambio de 

lucha y forcejeo entre la víctima y el sentenciado 

[No.211]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

ocasiono con un vidrio de botella la lesión que 

instantáneamente  le sobrevino la perdida de la vida 

a 
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[No.212]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14]. 

 

Del ejercicio inferencial inductivo, en términos 

de los artículos 356, 357, 359  y 402 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, en concepto de 

este Tribunal de Apelación,  los aludidos medios de 

convicción relacionados entre sí adquieren la 

categoría de prueba plena, pues establecen una 

verdad resultante más allá de toda duda razonable, 

que inequívocamente llevan a la certidumbre buscada, 

al permitir el  conocimiento de  la intervención de  

[No.213]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], en 

el delito de HOMICIDIO CALIFICADO, ya que al 

afecto se le logra atribuir que el día veintiocho de 

noviembre  del dos mil veintiuno, siendo 

aproximadamente las veinte horas con treinta y tres 

minutos, cuando la víctima 

[No.214]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14]  se encontraba en el patio del domicilio del 

domicilio ubicado en la calle 

[No.215]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], de la colonia 

[No.216]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Morelos, fue 

que discutieron y es cuando  

[No.217]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4],   le 

rompe una botella de vidrio en el brazo derecho a 

[No.218]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14], ocasionándole una herida punzo cortante 



 

 

de forma oval en la fosa axilar derecha y superficie 

anterior del hombro, herida que le provocó la muerte 

por laceración venosa branquial secundaria a herida 

por objeto punzocortante; lesionando con ese 

proceder el bien jurídico tutelado, que es la vida de las 

personas, encuadrando la conducta desplegada por 

[No.219]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4],  en 

las hipótesis normativas previstas y sancionadas en el 

artículo 106 en relación con los numerales 108 y 126 

fracción II, inciso b) todos del Código Penal en vigor, 

en agravio de  

[No.220]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14]. 

 

Con lo que se concluye que fue correcta la 

intervención atribuida a 

[No.221]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], en 

calidad de autor material en términos de la fracción I 

del artículo 18  del Código Penal vigente para el 

Estado de Morelos, en la comisión del delito que le es 

reprochado, misma que no vulnera derechos 

humanos, pues del análisis lógico y conjunto de los 

diversos medios probatorios que se desahogaron en 

el juicio oral, ponen de relieve que en el delito de 

HOMICIDIO CALIFICADO, el recurrente, al momento 

de la comisión, se condujo como autor material, 

puesto que fue el sujeto que realizó la conducta ilícita 

que trajo como consecuencia el deceso de 
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[No.222]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofend

ido_[14] por el golpe en el brazo derecho que recibió 

con la boquilla de una botella de vidrio o lo que es un 

fragmento de vidrio de botella de vidrio color ámbar, lo 

que ocasionó que perdiera la vida a consecuencia de 

laceración venosa branquial, la cual por su naturaleza 

se clasificó de mortal. 

 

Asimismo es correcto que el Tribunal de 

Enjuiciamiento considerada que la conducta del 

sentenciado, fue de carácter dolosa, al acreditarse 

como hemos visto con los diversos elementos de 

convicción, que fue la persona que conociendo los 

elementos descriptivos del tipo penal, con la intención 

consciente y voluntaria de causar lesiones graves al 

pasivo, queriendo el resultado lesivo que fue la 

privación de la vida de 

[No.223]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14], de lo que se actualiza el elemento 

subjetivo de dolo. Sin que obste a lo anterior, la mera 

manifestación ahora en agravios de que hubo una 

riña, lo cierto es, que al no hay probanza alguna que 

justifique esa circunstancia atenuante, prevalecen las 

imputaciones existentes en su contra por los citados 

testigos de cargo. 

 

Lo anterior porque como fue materia de 

valoración el testimonio de la perito en criminalística 

de campo VALERIA ANAHÍ ESTRADA ROSALES, en 

efecto  se desprende de su declaración que no  



 

 

existieron las huellas del recurrente en la boquilla de 

color ambar, así como en el fragmento de botella de 

color ambar; probanza que se insiste no resulta 

suficiente para desvirtuar las imputaciones existentes 

en su contra, pues no desacredita el hecho que 

también vinieron a sostener  

[No.224]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa

do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] hermano 

del recurrente y su pareja 

[No.225]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_

[21]  quienes corroboran que 

[No.226]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa

do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] se peleó 

con 

[No.227]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofend

ido_[14] en donde aquél salió también lesionado de la 

cabeza y que esto fue en el interior del domicilio 

ubicado en el relato fáctico de la acusación, en donde 

se le ubica por el agente aprehensor 

[No.228]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] en 

las escaleras del lugar a poca distancia de donde 

yacía el cuerpo inerme del hoy occiso. 

 

Ahora a las pruebas incorporadas por la 

Fiscalía no se les puede otorgar eficacia probatoria 

para los fines pretendidos por el recurrente, al no 

haber sido presenciales de los hechos, puesto que 

como las mismas testigos 

[No.229]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.230]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe
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ndido_[14] lo mencionan, lo cierto es que vieron al 

sentenciado, después de que ocurrieron éstos,  lo 

reconocen como el yerno de la señora 

[No.231]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_

[21] su vecina, por ende, se convierten en testigos 

válidos, por ello lo inoperante de los agravios, aunado, 

a que esos deposados se corroboran y robustecen con 

las imputaciones vertidas por los demás testigos 

[No.232]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]  y 

[No.233]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] en 

contra del justiciable, porque no son versiones 

contrarias a los declarantes de cargo, en todo caso 

para que se estime que se lleva implícita también la 

afirmación de los deponentes en el sentido de que los 

testigos que imputan el hecho mienten o no dicen la 

verdad, lo que a su vez implicaría admitir la pretensión 

dañada de perjudicar deliberadamente al sentenciado, 

por tanto, quien pretende controvertir las imputaciones 

de cargo, debe no sólo limitarse a sostener una 

versión impuesta, sino además justificar la posible 

animadversión o el motivo por el cual los testigos de 

cargo habrían de señalar a una persona distinta del 

verdadero culpable o autor del hecho imputado, 

empero, si en la especie sólo se allegaron testimonios 

de descargo, que no contradicen la imputación, sin 

aportar dato alguno del por qué los imputadores 

pudieran mentir o tener razones para inculpar 

equivocada o indebidamente al justiciable, es claro 

que de la confronta de ambos tipos de narrativas no 



 

 

se suscita contradicción alguna son uniformes y por 

eso no se suman eficaces para exculpar al 

sentenciado. 

 

De modo que, las aseveraciones de los citados 

testigos de descargo, resultan insuficientes para 

corroborar los argumentos exculpatorios del 

inconforme, así como para desvirtuar el material 

probatorio que obra en su contra, motivo por el cual, 

los juzgadores luego del análisis de las pruebas 

existentes en la causa penal, de su valoración lógica y 

jurídica, correctamente tuvo por demostrado que fue 

el aquí inconforme  

[No.234]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

quien perpetró el ilícito en estudio, de forma dolosa, 

toda vez que, actuó con pleno conocimiento de los 

elementos del delito; de ahí que resulte infundado el 

motivo de disenso relativo a que no se actualiza la 

figura del dolo, al no existir la intención de privar de la 

vida al ahora occiso. 

 

En esa línea los conceptos de agravio que en 

forma reiterada aduce el sentenciado relativos a que 

en la especie se acredita la atenuante de riña en el 

delito de HOMICIDIO,  devienen infundados.  

 

En términos del artículo 127 del Código Penal 

en vigor, la circunstancia modificativa de riña debe 

entenderse como la contienda de obra y no de palabra, 
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entre dos o más personas; sin embargo, no obstante 

que el sentenciado pretendió a manera defensista 

hacer parecer que el evento delictivo fue con motivo 

de una riña, ello no quedó acreditado, además que al 

actualizarse la calificativa de ventaja en el homicidio 

de que se trata, tal circunstancia es incompatible con 

aquella figura jurídica. 

 

En la especie, del contenido de los medios de 

convicción que se incorporaron al juicio, se llega al 

convencimiento que de lo expuesto por  

[No.235]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]  y 

[No.236]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1],  

que el sentenciado en el lugar de los hechos  tuvo una 

discusión y una pelea con 

[No.237]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14],  con independencia del motivo que hayan 

tenido, está demostrado que ambos resultado 

lesionados, lo que bien pudiera implicar que pudo 

darse la contienda de obra entre las dos persona 

involucradas.  

 

No obstante lo anterior, esta Sala de Apelación 

considera que la contienda inicial cesó desde el 

momento en que el sentenciado 

[No.238]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]  

[No.239]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

[No.240]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu



 

 

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

interrumpe el evento y se dirige a romperle el envase 

de vidrio en el brazo derecho a 

[No.241]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14] a la altura de la axila y el hombro, 

provocándole la lesión que posteriormente ocasionó 

su deceso, es decir, ese lapso fue el que aprovechó el 

sentenciado para proveerse de un objeto peligroso, 

con el cual lesionó al pasivo, por lo que tal lesión no 

puede ser considerada que fue inferida, bajo la 

modalidad atenuante de riña, al haber cesado la 

reyerta inicial y al dirigirse el recurrente por una botella 

de vidrio rota o lo que es un fragmento de vidrio, es 

evidente que con ello se colocó en una situación de 

ventaja respecto de su oponente.  

 

Esto es, desde el momento en que  

[No.242]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] se 

dirigió por empuñarle a su adversario el objeto punzo 

cortante cesó la riña, pues bien pudo haber adoptado 

el sentenciado otra conducta diversa, como alejarse 

del lugar; sin embargo, lejos de tomar esa actitud, con 

los fragmentos de la botella de vidrio golpeó  al occiso, 

ocasionando de esta manera la lesión que a la postre 

provocó el deceso. 

 

Asimismo, se concluye que el actuar del 

apelante se desplegó en términos del artículo 15, 

párrafo segundo, del Código Penal en vigor, esto es, 
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con dolo directo, ya que el enjuiciado adecuó su 

voluntad realizadora acorde al tipo penal, abastecida 

por el conocimiento de los elementos del tipo objetivo 

necesarios para su configuración, máxime que no se 

advierte en su favor, alguna excluyente del delito.  

 

Tampoco se aprecia que le asista alguna 

causa de justificación como son la legítima defensa, 

el estado de necesidad, el cumplimiento de un deber 

o el ejercicio de un derecho, por lo que la referida 

conducta es antijurídica al no existir constancia de 

que el activo se encontraba amparado en alguna de 

las mencionadas causas de justificación.  

No se probó  que al consumarse aquel 

comportamiento, el implicado no tuviera la capacidad 

de comprender el carácter ilícito de ese hecho, ni de 

conducirse de acuerdo a esa comprensión, menos 

aún se justificó la existencia de algún error de 

prohibición que le hiciera creer que su conducta era 

lícita; máxime que actuó dentro de un amplio margen 

de libertad,  exigiéndole, por tanto, un 

comportamiento diverso al realizado, es decir, 

ajustado a derecho, pues además el encausado es 

mayor de dieciocho años y al momento de cometer el 

ilícito de referencia no se encontraba bajo los efectos 

de algún trastorno mental transitorio o padeciera 

desarrollo intelectual retardado; por ello, su 

comportamiento le es reprochable a título penal.  

 



 

 

Finalmente se descarta que en la sentencia 

impugnada exista una aplicación por analogía ni por 

mayoría de razón y menos aún por conducta no 

prevista en una ley, pues los hechos que se atribuyen 

al quejoso, encuadran en la hipótesis prevista en los 

artículos 106, 108 y 126 fracción II, inciso b), del 

Código Penal para el Estado de Morelos, vigente al 

momento de ocurrido el evento delictivo. 

 

Por otra parte,  son infundados los conceptos 

de agravio en los que el recurrente hace valer de 

manera genérica la transgresión en su perjuicio de los 

artículos 1º, 14, 16 y 20 apartado A de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, con motivo 

de la emisión de la resolución recurrida; en virtud de 

que no se vulneran en perjuicio del sentenciado 

dichos numeral, porque como lo hemos advertido se 

respetó por el Tribunal de Enjuiciamiento los 

derechos humanos de legalidad, certeza jurídica y 

exacta aplicación de la ley penal, en virtud de que citó 

las normas legales que consideró aplicables al caso, 

tanto de naturaleza sustantiva como adjetiva 

(fundamentación); además, vertió los argumentos 

jurídicos por los que igualmente estimó que la 

conducta desplegada por el sujeto activo, encuadra 

en las hipótesis normativa que en abstracto describe 

la ley penal, haciendo la valoración respectiva de 

cada uno de los medios de prueba que invocó en su 

resolución conforme a las reglas establecidas en los 

artículos 356  y 359, del Código Nacional de 
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Procedimientos Penales, aunado se respetaron las 

formalidades esenciales del procedimiento.  

 

En parte le asiste la razón al recurrente cuando 

arguye que al absolverse a su hermano 

[No.243]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], por 

haberse acreditado que éste no participó en los 

hechos, no existió la intervención de tres sujetos del 

sexo masculino como lo señaló  la testigo 

[No.244]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], sin 

embargo, esa determinación de los juzgadores 

naturales no le favorece por lo siguiente:  

Aun cuando resultare inverosímil esa parte de 

la versión de la testigo 

[No.245]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], en 

donde asevera que observó cómo dos sujetos 

sujetaron de ambos brazos a su hermano mientras 

que el sentenciado lo golpeó con el cuello de la 

botella de vidrio causándole la lesión tantas veces 

descrita y a pregunta directa del interrogatorio del 

Fiscal, dijo que de esos dos sujetos uno era el 

hermano de la señora 

[No.246]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero

_[21] y el otro el hijo de ésta, atendiendo a la 

evidencia de cargo y de descargo que ya se ha 

valorado en los párrafos precedentes, se tiene que:  

 



 

 

Aproximadamente a las seis horas con treinta 

minutos de la tarde del día veintiocho de noviembre 

de dos mil veintiuno,  

[No.247]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4],  

llegó al domicilio ubicado en la calle 

[No.248]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], de la 

colonia [No.249]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

junto con 

[No.250]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

los dos hermanos de ella de nombres 

[No.251]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]  

[No.252]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.253]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] de 

apellidos 

[No.254]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] que 

cuando entraron para dirigirse al domicilio de la 

señora 

[No.255]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero

_[21] 

[No.256]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero

_[21], porque es una vecindad y se ubica en el 

segundo piso subiendo por una escaleras metálicas, 

vieron que en el patio estaba 

[No.257]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] con otro sujeto fumando y escuchando 

música, (tal como lo refirieron las testigos 

[No.258]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.259]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14]), que 
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[No.260]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.261]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] 

[No.262]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] 

salieron por una bocina a un diverso domicilio a bordo 

de una motoneta, cuando regresan  es que 

[No.263]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] 

subió corriendo al domicilio de la señora 

[No.264]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero

_[21], gritando que se estaban peleando 

[No.265]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] y 

[No.266]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], que 

para esto bajaron corriendo 

[No.267]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

detrás de ella la señora 

[No.268]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero

_[21] 

[No.269]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero

_[21], viendo 

[No.270]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] a 

[No.271]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

queriéndose agarrar de las escaleras de metal 

queriendo subir, bajaron y trato de separarlos, su 

mamá bajo a 

[No.272]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y vio que 

se acerca 



 

 

[No.273]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] la 

hermana de 

[No.274]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] y la mamá de 

[No.275]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] quien lo jala del brazo y cuando lo jala, 

empieza a desangrarse, lo recargan en una pared, 

[No.276]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] se subió 

como pudo a la casa de la madre de 

[No.277]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

porque estaba sangrando mucho de la cabeza. Lo 

anterior, así lo asegura la testigo 

[No.278]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1],   

testimonio que fue valorado, sin que su veracidad 

haya sido cuestionada, así surge el enlace con los 

testimonios de 

[No.279]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.280]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], la declaración del perito en materia de 

criminalística de campo 

[No.281]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] a 

través de la cual se determina que el lugar del 

hallazgo fue el lugar de la muerte, al dar cuenta de la 

posición final del cuerpo y de los objetos encontrados en 

la escena y su ubicación, establece sobre la mecánica de 

hechos y posición víctima-victimario, esta última no es 

discrepante con la mecánica de lesiones que fija la 

médico legista 

[No.282]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. 
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 La hora y lapso de la permanencia del sentenciado 

en el lugar del suceso corresponden suficientemente con 

las declaraciones de los policias aprehensores 

[No.283]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.284]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_

[2], [No.285]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]  y la 

determinación del  cronatanatodiagnóstico de la médico 

legista [No.286]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

sobre la hora de la muerte de 

[No.287]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14]. Esto significa que la evidencia  lícita ubica a 

[No.288]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4] en el lugar, 

momento y en la oportunidad de privar de la vida a 

[No.289]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14] y significa también que tuvo franco acceso al 

instrumento utilizado para lesionar de muerte a 

[No.290]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14], los cuales formaban parte de los residuos o 

fragmentos de un botella de vidrio de una bebida 

embriagante color ámbar  que fueron ahí encontrados 

con señas claras de haber sido utilizados como arma 

homicida al presentar restos hemáticos, incluso esos 

restos se ubicaron por el goteo y manchas de sangre que 

se apreciaron en los lugares que en secuencia 

cronológica señalo la misma testigo 

[No.291]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y se 

visualizan objetivamente  en las tomas fotográficas que 

incorporó el perito en criminalística 

[No.292]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. 

 



 

 

 Por lo tanto, la versión exculpatoria que sostiene el 

sentenciado con base a la absolución de su hermano, no 

vincula a esta Sala de Apelación por la razón de que tal 

como lo hiciera el Tribunal de Enjuiciamiento las pruebas 

que se incorporaron a juicio no generan duda razonable 

respecto a que los hechos hubieran ocurrido de manera 

distinta a la planteada por el Ministerio Público, cuya 

acusación tampoco  está rebasada ni alterada por los 

juzgadores.  

 

 Entonces, dada la fortaleza de la evidencia 

suministrada por el Ministerio Público para acreditar su 

caso y la explicación de los hechos ocurridos, los 

alegatos introducidos por el ahora sentenciado y su 

defensa, en ausencia de mayores medios probatorios, no 

son suficientes para hacer siquiera razonablemente 

presumible que por la inexistencia de las dos personas 

que sometieron al pasivo el sentenciado no tuvo la plena 

oportunidad para cometer el crimen que le resultó 

imputado; tampoco son suficientes para restar fuerza a la 

evidencia incriminatoria disponible en el caso. Esto 

implica que el Ministerio Público satisfizo su carga 

probatoria, tal como correctamente lo estimara el 

Tribunal de Enjuiciamiento; mientras el inconforme no 

introdujo duda razonable sobre la ocurrencia de los 

hechos materia de la causa.   

 

 Así, puede concluirse que el Ministerio Público 

cumplió cabalmente con su carga probatoria al acreditar 

–más allá de duda razonable- la versión de los hechos 

que es finalmente adoptada y confirmada por esta Sala 

de Apelación. Por tanto, la presunción de inocencia fue 
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efectivamente derrotada en este caso, al no existir duda 

razonable respecto a que 

[No.293]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4]  mató a 

[No.294]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14]  cuando con el fragmento o pedazo de una botella 

de vidrio le ocasiono la herida punzocortante de forma 

oval en la fosa axilar derecha y superficie anterior del 

hombro lacerando la vena branquial. Por lo tanto,  el 

agravio es inoperante por las razones aludidas.  

 

 En su defensa 

[No.295]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4]  también  

introduce que al momento del suceso no se encontraba 

bajo el influjo de ninguna droga o sustancia tóxica a 

diferencia del hoy occiso quien dio positivo a marihuana, 

alcohol y anfetaminas de acuerdo a los resultados de 

dictamen en materia de química forense practicado por 

la perito [No.296]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] 

DEL CARMÉN LABASTIDA ÁVILA. Tal argumento 

tampoco es atendible en su beneficio, por la razón a que 

el estado del pasivo no fue detonante para justificar que 

la agresión que 

[No.297]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4] volcó en su 

contra sea legítima, proporcional y correcta, 

precisamente porque al estar en condiciones normales 

frente a su víctima le era obligado tener una reacción más 

razonable, sensata, como bien pudo ser  alejarse del  

lugar o simplemente ignorarlo más no que rompiera una 

botella y con los vidrios  lesionara a 



 

 

[No.298]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14] indiscriminadamente por más que aquel estuviera 

drogado, pues no hay elementos de convicción que 

permitan comprender que siendo 

[No.299]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4] una persona 

razonable perdiera los estribos ante una situación como 

esa.  

 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Individualización de la 

pena. Por cuanto hace a este considerando en la 

sentencia definitiva, el Tribunal de Enjuiciamiento por 

unanimidad, después de analizar las circunstancias 

exteriores de ejecución del delito y las peculiares del 

entonces acusado, de conformidad con el artículo 21 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, concluyó en estimar a  

[No.300]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] de 

un grado de culpabilidad mínimo. 

 

Lo que se estima acertado tomando en 

consideración lo establecido en el artículo 5823  del 

                                                 
23 ARTÍCULO *58.- Toda pena deberá ser proporcional, el juez individualizará la sanción 
penal dentro de los límites previstos por este Código, conforme al delito que se sancione, al 
bien jurídico afectado y las diversas consecuencias jurídicas previstas en el presente 
ordenamiento, y considerando los principios de la reinserción social en el caso concreto. Para 
ello tomará conocimiento directo del inculpado y la víctima, apreciará los datos que arroje el 
proceso y recabará los estudios de personalidad correspondientes, ordenando la práctica de 
éstos a las personas e instituciones que puedan realizarlos. 
 
Para la individualización penal, el juzgador considerará: 
 
I. El delito que se sancione;  
II. La forma de intervención del agente; 
III. Las circunstancias del infractor y del ofendido, antes y durante la comisión del delito, así 
como las posteriores que sean relevantes para aquel fin, y la relación concreta existente entre 
el agente y la víctima;  
IV. La lesión, riesgo o puesta en peligro del bien jurídico afectado, así como las circunstancias 
que determinen la mayor o menor gravedad de dicha lesión o peligro;  
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V. La calidad del infractor como primerizo o reincidente;  
VI. Los motivos que éste tuvo para cometer el delito;  
VII. El modo, el tiempo, el lugar, la ocasión y cualesquiera otras circunstancias relevantes en 
la realización del delito; 
VIII.- La edad, el nivel de educación, las costumbres, las condiciones sociales, económicas y 
culturales del sujeto, así como los motivos que lo impulsaron o determinaron a delinquir, o el 
grado de imprudencia con que se cometió el delito; y 
VIII. Las condiciones sociales, culturales y económicas del inculpado; y 
IX. Los demás elementos que permitan apreciar la gravedad del hecho, la culpabilidad del 
agente y los requerimientos específicos de la reinserción social del infractor.  
 
El aumento o la disminución de las sanciones fundadas en relaciones personales o en 
circunstancias subjetivas del autor o partícipe en un delito, no son aplicables a las demás 
personas que intervengan en éste. Asimismo, se les aplicarán las que se fundan en 
circunstancias objetivas, si tenían conocimiento de ellas. 
No perjudicará al agente el aumento en la gravedad del delito proveniente de circunstancias 
particulares del ofendido si las ignoraba al cometer el delito. 
 
Cuando el inculpado o el ofendido pertenezcan a un grupo étnico indígena, se tomarán en 
cuenta, además, sus usos y costumbres en cuanto resulten importantes para individualizar la 
sanción. 
 
En la sentencia, el juez analizará todos los elementos mencionados en este artículo y 
expondrá el valor que les asigne en la individualización penal.  
 
Cuando la ley permita sustituir la sanción aplicable por otra de menor gravedad, el juez 
aplicará ésta de manera preferente. Si no dispone la sustitución, deberá manifestar en la 
sentencia las razones que tuvo para optar por la sanción más grave.  
 
Cuando el juez dicte sentencia condenatoria amonestará al sentenciado. 
 
El juez podrá aplicar el apercibimiento y la caución de no delinquir en cualquiera de los delitos 
previstos en este Código. 
 
Cuando se cometa un delito doloso en contra de algún periodista, persona o instalación con 
la intención de afectar, limitar o menoscabar el derecho a la información o las libertades de 
expresión o de imprenta, se aumentará hasta en un tercio la pena establecida para tal delito.  
 
En el caso anterior, se aumentará la pena hasta en una mitad cuando además el delito sea 
cometido por un servidor público en ejercicio de sus funciones o la víctima sea mujer y 
concurran razones de género en la comisión del delito, conforme a lo que establecen las leyes 
en la materia. 
 
Cuando se cometa delito de homicidio, lesiones, amenazas o discriminación en contra de 
algún profesional, técnico, auxiliar o trabajador del Sector Salud, en situación de pandemia, 
epidemia, enfermedades transmisibles o cualquier otra de salubridad general contemplada 
por la normativa o las autoridades sanitarias competentes, se aumentarán hasta en una mitad 
las sanciones establecidas para esos delitos.  
Se entiende por profesionales, técnicos y auxiliares a los especialistas a que se refieren los 
artículos 90 de la Ley de Salud del Estado de Morelos y 79 de la Ley General de Salud. 
 
24 Artículo 410. Criterios para la individualización de la sanción penal o medida de 
seguridad 
El Tribunal de enjuiciamiento al individualizar las penas o medidas de seguridad aplicables 
deberá tomar en consideración lo siguiente: 
 
Dentro de los márgenes de punibilidad establecidos en las leyes penales, el Tribunal de 
enjuiciamiento individualizará la sanción tomando como referencia la gravedad de la conducta 
típica y antijurídica, así como el grado de culpabilidad del sentenciado. Las medidas de 
seguridad no accesorias a la pena y las consecuencias jurídicas aplicables a las personas 
morales, serán individualizadas tomando solamente en consideración la gravedad de la 
conducta típica y antijurídica. 
 
La gravedad de la conducta típica y antijurídica estará determinada por el valor del bien 
jurídico, su grado de afectación, la naturaleza dolosa o culposa de la conducta, los medios 
empleados, las circunstancias de tiempo, modo, lugar u ocasión del hecho, así como por la 
forma de intervención del sentenciado. 
 
El grado de culpabilidad estará determinado por el juicio de reproche, según el sentenciado 
haya tenido, bajo las circunstancias y características del hecho, la posibilidad concreta de 
comportarse de distinta manera y de respetar la norma jurídica quebrantada. Si en un mismo 



 

 

 

I. EL DELITO QUE SE SANCIONE.  Es el de  

HOMICIDIO CALIFICADO,  previsto  y sancionado 

por el artículo 106 en relación con los numerales 108 

y 126 fracción II, inciso b)  del Código Penal en vigor, 

el cual es de acción, doloso e instantáneo, 

concurriendo circunstancias específicas que atenúan 

la pena.  

 

II.- LA FORMA DE INTERVENCIÓN DEL 

AGENTE.  En el caso del sentenciado por las 

actividades directas que desarrollo su intervención lo 

fue como autor material, en términos de la fracción I 

del artículo 18 del Código Penal vigente para el 

Estado de Morelos. 

 

                                                 
hecho intervinieron varias personas, cada una de ellas será sancionada de acuerdo con el 
grado de su propia culpabilidad. 
 
Para determinar el grado de culpabilidad también se tomarán en cuenta los motivos que 
impulsaron la conducta del sentenciado, las condiciones fisiológicas y psicológicas 
específicas en que se encontraba en el momento de la comisión del hecho, la edad, el nivel 
educativo, las costumbres, las condiciones sociales y culturales, así como los vínculos de 
parentesco, amistad o relación que guarde con la víctima u ofendido. Igualmente se tomarán 
en cuenta las demás circunstancias especiales del sentenciado, víctima u ofendido, siempre 
que resulten relevantes para la individualización de la sanción. 
 
Se podrán tomar en consideración los dictámenes periciales y otros medios de prueba para 
los fines señalados en el presente artículo. 
 
Cuando el sentenciado pertenezca a un grupo étnico o pueblo indígena se tomarán en cuenta, 
además de los aspectos anteriores, sus usos y costumbres. 
 
En caso de concurso real se impondrá la sanción del delito más grave, la cual podrá 
aumentarse con las penas que la ley contempla para cada uno de los delitos restantes, sin 
que exceda de los máximos señalados en la ley penal aplicable. En caso de concurso ideal, 
se impondrán las sanciones correspondientes al delito que merezca la mayor penalidad, las 
cuales podrán aumentarse sin rebasar la mitad del máximo de la duración de las penas 
correspondientes de los delitos restantes, siempre que las sanciones aplicables sean de la 
misma naturaleza; cuando sean de diversa naturaleza, podrán imponerse las consecuencias 
jurídicas señaladas para los restantes delitos. No habrá concurso cuando las conductas 
constituyan un delito continuado; sin embargo, en estos casos se aumentará la sanción penal 
hasta en una mitad de la correspondiente al máximo del delito cometido. 
 
El aumento o la disminución de la pena, fundados en las relaciones personales o en las 
circunstancias subjetivas del autor de un delito, no serán aplicables a los demás sujetos que 
intervinieron en aquél. Sí serán aplicables las que se fundamenten en circunstancias 
objetivas, siempre que los demás sujetos tengan conocimiento de ellas. 
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III.- LAS  CIRCUNSTANCIAS DEL 

INFRACTOR Y DEL OFENDIDO, ANTES Y 

DURANTE LA COMISIÓN DEL DELITO, ASÍ COMO 

LAS POSTERIORES QUE SEAN RELEVANTES 

PARA AQUEL FIN, Y LA RELACIÓN CONCRETA 

EXISTENTE ENTRE EL AGENTE Y LA VÍCTIMA. 

No hay elemento probatorio alguno  que revele 

obstáculos físicos o fisiológicos, para que el 

sentenciado se condujeran de manera diversa a 

como lo hizo, sino por el contrario, dada la mecánica 

de los hechos que se revela de la misma, se 

desprende plena lucidez para la comisión del hecho, 

pues sólo así se explica la forma en que se desarrolló 

el evento (lo cual se hace aún más claro, 

considerando que interpretando de manera inversa la 

hipótesis, una persona no apta fisiológicamente no 

puede llegar a una ejecución de hecho, con las 

características y con los detalles acreditados en la 

presente). Por lo que resulta incuestionable, que 

[No.301]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

debía adoptar una conducta diversa a la concretada. 

 

Entre el sentenciado y la víctima aparece 

demostrado que tienen relación alguna. 

 

IV. LA LESIÓN, RIESGO O PUESTA EN 

PELIGRO DEL BIEN JURÍDICO AFECTADO, ASÍ 

COMO LAS CIRCUNSTANCIAS QUE 

DETERMINEN LA MAYOR O MENOR GRAVEDAD 



 

 

DE DICHA LESIÓN O PELIGRO. El delito de que se 

acreditó, el bien jurídico que se lesiono es de máxima 

intensidad pues la vida de un ser humano no puede 

ser restituida.  

 

V. LA CALIDAD DEL INFRACTOR COMO 

PRIMERIZO O REINCIDENTE. En efecto, no se 

incorporó en la etapa correspondiente ninguna 

prueba con la que se acredite su calidad del 

sentenciado como reincidente o habitual, por lo que 

en atención a lo más favorable se le deberá 

considerar como primerizo. 

 

VI. LOS MOTIVOS QUE ÉSTE TUVO PARA 

COMETER EL DELITO. Estos corresponden al 

ámbito interno del sentenciado, no obstante conforme 

al material probatorio desahogado no se justifican los 

motivos que este tuvo para delinquir. 

 

VII. EL MODO, EL TIEMPO, EL LUGAR, LA 

OCASIÓN Y CUALESQUIERA OTRAS 

CIRCUNSTANCIAS RELEVANTES EN LA 

REALIZACIÓN DEL DELITO. Estas han quedado 

precisadas en considerandos que anteceden. 

 

VIII. LA EDAD, EL NIVEL DE EDUCACIÓN, 

LAS COSTUMBRES, LAS CONDICIONES 

SOCIALES, ECONÓMICAS Y CULTURALES DEL 

SUJETO, ASÍ COMO LOS MOTIVOS QUE LOS 

IMPULSARON O DETERMINARON A DELINQUIR, 
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O EL GRADO DE IMPRUDENCIA CON QUE SE 

COMETIÓ EL DELITO.  El sentenciado,  es persona 

mayor de edad que como tal  se asume que cuenta 

con valores éticos y morales inculcados que le 

obligaban a adoptar una conducta diversa a la 

desplegada; con una relativa madurez para prever las 

consecuencias de sus actos, ante la falta de control 

de impulsos causaron el resultado conocido. 

 

IX. LOS DEMÁS ELEMENTOS QUE 

PERMITAN APRECIAR LA GRAVEDAD DEL 

HECHO, LA CULPABILIDAD DEL AGENTE Y LOS 

REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS DE 

REINSERCIÓN SOCIAL DEL INFRACTOR. No se 

tienen bases para determinar aquí los requerimientos 

específicos de reinserción social del sentenciado.  

 

El Tribunal de Enjuiciamiento por unanimidad, 

se refirió a  los factores en mención, lo que lleva a 

esta instancia a establecer cuáles resultan adversos 

y cuáles beneficiaban al enjuiciado, atendiendo a que 

ya no se debe considerar al criterio de peligrosidad, 

sino adaptar la determinación del grado de 

culpabilidad, acorde con el cual la pena debe 

imponerse por lo que el sentenciado ha hecho y no 

por lo que es o lo que se crea que va a hacer,  los 

cuales a criterio de quienes ahora resuelven, son 

suficientes para estimar que dicho tópico se 

encuentra fundado y motivado. 

 



 

 

DÉCIMO TERCERO. Reparación del daño. 

En la sentencia recurrida, estimaron los Jueces que 

integraron el Tribunal de Enjuiciamiento que tomando 

en consideración el imperativo constitucional 

preceptuado en el artículo 20 apartado C, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, a lo previsto en el artículo 36 fracción II, 

36 bis ambos del Código Penal vigente en el Estado 

y 1348 del Código Civil Vigente en el Estado; así al 

ser una pena pública, el Tribunal Primario condena al 

pago de la reparación del daño material y moral; 

al respecto se comparte la apreciación del Tribunal 

Oral, por no quedar duda que bajo el imperativo para 

los Juzgadores, en observancia al dispositivo 2025 

Constitucional, 3726 del Código Penal vigente en el 

Estado, 134827 del Código Civil vigente en el Estado, 

pues para el daño material existen pruebas al 

respecto como lo es el testimonio de la perito en 

materia de contabilidad MARTHA MARGARITA 

SALINAS TORIZ, quien con base a la tabla de 

esperanza del vida, así como al acta de nacimiento 

del hoy occiso incorporada por 

                                                 
25 Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de 
publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación. (…) 
C. De los derechos de la víctima o del ofendido. 
IV. Que se le repare el daño. En los casos que sea procedente, el Ministerio Publico estará 
obligado a solicitar la reparación del daño, sin menos cabo de que la víctima u ofendido lo 
pueda solicitar directamente y el juzgador no podrá absolver al sentenciado de dicha 
reparación si ha emitido una sentencia condenatoria. La ley fijará procedimientos ágiles para 
ejecutar las sentencias en materia de reparación del daño.  
26 Artículo 37. Para determinar el alcance de los daños y perjuicios, las personas que tengan 
derecho al resarcimiento o deber de reparación, y las causas por las que se extingue esta 
obligación, se estará a lo previsto en la legislación civil del Estado. Cuando el delito hubiere 
sido cometido por varias personas, la obligación de reparar el daño tendrá carácter solidario 
entre ellas.  
27 Artículo 1348. DAÑO MORAL. Por daño moral se entiende la afectación que una persona 
sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, 
configuración y aspecto físico, o bien en la consideración que de si misma tienen los demás. 
Se presumirá que hubo daño moral cuando se vulnere o menos cabe ilegítimamente la 
libertad o la integridad física o psíquica de la persona. 
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[No.302]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14]  se determinó el detrimento patrimonial por 

la cantidad de $2´689,466.00 (dos millones 

seiscientos ochenta y nueve mil cuatro cuentos 

sesenta y seis pesos). La cantidad de cien mil pesos, 

por concepto de daño moral se impuso de manera 

discrecional.  

 

En esas condiciones,  en acatamiento al 

dispositivo constitucional de resarcir el daño causado 

a la parte ofendida y al existir pedimento formal de 

Fiscal, se estima fundada la solicitud planteada, ya 

que en efecto, ante la emisión de sentencia 

condenatoria, surge aparejada la declaración de 

condena por concepto de reparación del daño 

material y moral.  

 

Motivos por los que esta Alzada, estima justo 

y equitativo la sentencia de condena en este 

sentido por parte del Tribunal de Enjuiciamiento, 

al condenar a  

[No.303]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] a 

cubrir las sumas en que se cuantifica la sanción 

pecunaria, mismas que no son excesivas;  por lo que 

se descarta  en este rubro violación de derechos 

fundamentales no solo del recurrente sino de su 

contraparte. 

 



 

 

DÉCIMO CUARTO. De las demás 

sanciones. De igual modo, no es lesivo el que en el 

fallo apelado se decretara la suspensión de los 

derechos políticos de 

[No.304]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

por un lapso igual al de la pena privativa de su 

libertad, pues tal determinación encuentra apoyo 

jurídico en lo dispuesto por el artículo 3828, fracción 

II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 4929 del Código Penal en vigor. 

Tampoco le agravian las complementarias de 

amonestación  y  el apercibimiento para prevenir 

su reincidencia.  

 

DÉCIMO QUINTO. Resolución. Conforme a 

las consideraciones vertidas en esta resolución, esta 

Primera Sala del Primer Circuito Judicial del Estado 

                                                 
28 Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 
 
I.  Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las obligaciones 
que impone el artículo 36. Esta suspensión durará un año y se impondrá además de las otras 
penas que por el mismo hecho señalare la ley; 
 
II.  Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a 
contar desde la fecha del auto de formal prisión; 
 
III.  Durante la extinción de una pena corporal; 
 
IV.  Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que prevengan 
las leyes; 
 
V.  Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta 
que prescriba la acción penal; y 
 
VI.  Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión. 
 
La ley fijará los casos en que se pierden, y los demás en que se suspenden los derechos de 
ciudadano, y la manera de hacer la rehabilitación. 

 
29 ARTÍCULO 49.- La suspensión implica la privación temporal de derechos, cargos o 
funciones políticos, civiles, laborales o familiares de los que sea titular el sentenciado. La 
privación significa la pérdida de aquéllos. La inhabilitación consiste en la incapacidad, 
temporal o definitiva, para el desempeño de las actividades previstas en la ley o en la 
condena. 
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de Morelos, se determina confirmar la sentencia 

definitiva dictada el diecisiete de marzo de dos mil 

veintitrés, por el Tribunal de Enjuiciamiento del Único 

Distrito Judicial del Estado de Morelos, sede 

Atlacholoaya, dentro de la causa penal JO/115/2022,  

que se instruyó a  

[No.305]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

por el delito de  HOMICIDIO CALIFICADO,  en 

agravio de 

[No.306]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14].  

 

 

Así, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 478 y 479 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales; 40 fracción VI, 41, 42 y 45 

fracción I y penúltimo párrafo, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, es de resolverse y se;  

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO. Se confirma la sentencia 

definitiva dictada el diecisiete de marzo de dos mil 

veintitrés, por el Tribunal de Enjuiciamiento del Único 

Distrito Judicial del Estado de Morelos, sede 

Atlacholoaya, dentro de la causa penal JO/115/2022,  

que se instruyó a  

[No.307]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 



 

 

por el delito de  HOMICIDIO CALIFICADO,  en 

agravio de 

[No.308]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14]. 

 

SEGUNDO. Con testimonio de esta resolución 

hágase del conocimiento del Tribunal de 

Enjuiciamiento que conoce de la causa penal de 

referencia,  así como al Director del Centro Estatal de 

Reinserción Social “Morelos”, para los efectos legales 

pertinentes. 

 

TERCERO. En términos del numeral 63 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, quedan 

notificadas las partes procesales comparecientes, 

ordenándose notificar por esta alzada a la parte 

ofendida. 

 

CUARTO.  Se despacha la presente 

resolución el mismo día de su fecha y se ordena 

engrosar a sus autos. 

 

A S Í, por unanimidad lo resolvieron y firman 

los Magistrados Integrantes de la Primera Sala del 

Primer Circuito Judicial del Honorable Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Morelos, 

Magistrada ELDA FLORES LEÓN, Presidente de 

Sala y Ponente en el presente asunto; Magistrados 

FRANCISCO HURTADO DELGADO  y JAIME 

CASTERA MORENO, Integrantes. 
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La presente foja corresponde a la sentencia dictada en el toca penal número 

120/2023-5-OP, causa penal JO/115/2022.- Conste.  EFL.



 

 

FUNDAMENTACION LEGAL 

 

No.1 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.2 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.3 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.4 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.5 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.6 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.7 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.8 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.9 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.10 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.11 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.12 ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 



 

 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.13 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.14 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.15 ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.16 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.17 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.18 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.19 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.20 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.21 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.22 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.23 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.24 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.25 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.26 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.27 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.28 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.29 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.30 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.31 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.32 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.33 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.34 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.35 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.36 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 



 

 

 

No.37 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.38 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.39 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.40 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.41 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.42 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.43 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 
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Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.44 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.45 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.46 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.47 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.48 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.49 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 



 

 

 

No.50 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.51 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.52 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.53 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.54 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.55 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.56 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.57 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.58 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.59 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.60 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.61 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.62 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 



 

 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.63 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.64 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.65 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.66 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.67 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.68 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 
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los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.69 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.70 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.71 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.72 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.73 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.74 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.75 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.76 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.77 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.78 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.79 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.80 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.81 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.82 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.83 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.84 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.85 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.86 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.87 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 



 

 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.88 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.89 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.90 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.91 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.92 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.93 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.94 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.95 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.96 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.97 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.98 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.99 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.100 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 



 

 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.101 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.102 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.103 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.104 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.105 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.106 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
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ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.107 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.108 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.109 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.110 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.111 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.112 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.113 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.114 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.115 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.116 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.117 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.118 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.119 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
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Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.120 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.121 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.122 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.123 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.124 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.125 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 



 

 

 

No.126 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.127 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.128 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.129 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.130 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.131 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.132 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 
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renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.133 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.134 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.135 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.136 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.137 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.138 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 



 

 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.139 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.140 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.141 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.142 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.143 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.144 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.145 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.146 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.147 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.148 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.149 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.150 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.151 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 



 

 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.152 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.153 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.154 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.155 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.156 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.157 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.158 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.159 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.160 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.161 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.162 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.163 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 



 

 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.164 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.165 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.166 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.167 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.168 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.169 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.170 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.171 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.172 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.173 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.174 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.175 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.176 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 



 

 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.177 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.178 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.179 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.180 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.181 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.182 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 



131 
 

Toca Penal: 120/2023-5-OP 
Causa Penal: JO/115/2022 

 
Magistrada Ponente: Elda Flores León. 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial 

del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.183 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.184 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.185 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.186 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.187 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.188 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 



 

 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.189 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.190 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.191 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.192 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.193 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.194 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.195 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.196 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.197 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.198 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.199 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.200 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.201 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.202 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.203 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.204 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.205 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.206 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.207 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
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II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.208 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.209 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.210 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.211 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.212 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.213 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 



 

 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.214 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.215 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.216 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.217 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.218 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.219 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.220 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.221 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.222 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.223 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.224 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.225 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 



 

 

 

No.226 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.227 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.228 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.229 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.230 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.231 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.232 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 



139 
 

Toca Penal: 120/2023-5-OP 
Causa Penal: JO/115/2022 

 
Magistrada Ponente: Elda Flores León. 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial 

del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.233 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.234 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.235 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.236 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.237 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.238 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 



 

 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.239 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.240 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.241 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.242 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.243 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.244 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 
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del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.245 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.246 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.247 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.248 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.249 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.250 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 



 

 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.251 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.252 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.253 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.254 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.255 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.256 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.257 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.258 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.259 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.260 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.261 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.262 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.263 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 



 

 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.264 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.265 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.266 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.267 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.268 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.269 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 
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los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.270 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.271 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.272 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.273 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.274 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.275 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 



 

 

 

No.276 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.277 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.278 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.279 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.280 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.281 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.282 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 
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la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.283 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.284 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.285 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.286 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.287 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.288 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 



 

 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.289 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.290 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.291 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.292 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.293 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.294 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.295 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.296 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.297 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.298 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.299 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.300 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.301 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.302 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.303 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.304 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.305 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.306 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.307 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.308 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 


